
 

 
 

 

Don Fernando Cuesta Blázquez, Director de Financiación y Tesorería de Bankia S.A, entidad con 
CIF número A-14.010.342, inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, al tomo 9.341, libro 
6.623, folio 104, hoja V 17.274  y con domicilio social en Valencia, C.P. 46002 calle Pintor Sorolla, 
nº8 

 

CERTIFICA 

 

Que el contenido enviado por correo electrónico de las presentes Condiciones Finales es copia 
fiel y coincide exactamente con las Condiciones Finales de admisión correspondientes al  Bono 
Líneas ICO  2014-20 de Bankia enviadas para la admisión a cotización con fecha 10 de diciembre 
de 2014 y 

 

AUTORIZA 

 

La difusión del texto citado a través de la página web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. 

 

Y para que conste y a los efectos oportunos, expide este documento, en Madrid a 10 de 
diciembre de 2014. 
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CONDICIONES FINALES BONOS LÍNEAS ICO 2014-20 

BANKIA, S.A. 

3.975.000 euros 

 

Emitida al amparo del Folleto Base de Valores no Participativos 2014, registrado en la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha 3 de julio de 2014. 

El emisor, a través de D. Fernando Cuesta Blázquez quien asume la responsabilidad de la 

información contenida en estas Condiciones Finales y estando especialmente facultado al 

efecto según acuerdo del Consejo de Administración del Emisor de fecha 25 de junio de 2014, 

declara que: 

a) Las Condiciones Finales se han elaborado a efectos de lo dispuesto en el artículo 5, 

apartado 4, de la Directiva 2003/71/CE y deben leerse en relación con el Folleto Base
1
 

y el suplemento o suplementos
2
 al mismo que pudieran publicarse. 

b) El Folleto Base y su suplemento o suplementos están publicados en las páginas web 

del emisor (www.bankia.com) y de CNMV (www.cnmv.es) de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Directiva 2003/71/CE. 

c) A fin de obtener la información completa, deberán leerse conjuntamente el Folleto 

Base y las Condiciones Finales. 

d) Anexo a estas Condiciones Finales figura un resumen de la presente emisión. 

Los valores descritos en estas Condiciones Finales se emiten por Bankia, S.A., con domicilio 

social en Valencia, C.P. 46002, calle Pintor Sorolla, número 8, y C.I.F. número A-14.010.342 

(en adelante, el “Emisor” o “Bankia”) 

DESCRIPCIÓN, CLASE Y CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES EMITIDOS 

(Véase términos y condiciones generales del tipo de valor emitido en el Folleto Base) 

1. Naturaleza y denominación de los Valores: 

- Bonos Simples: Bonos Líneas ICO de Bankia 2014-20 

- Código ISIN: ES0213307038 

- La presente emisión puede ser fungible con futuras emisiones 

2. Divisa de la Emisión: EUROS 

3. Importe de la emisión: 

- Nominal: 3.975.000 euros 

                                                 
1
 El Folleto Base incorpora por referencia el Documento de Registro de Bankia, registrado en CNMV el 3 de 

julio de 2014. 
2
 A la fecha de las presentes Condiciones Finales no se han publicado suplementos al Folleto Base.  

http://www.bankia.com/
http://www.cnmv.es/
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- Efectivo: 3.975.000 euros 

4. Importe unitario de los valores: 

- Nominal unitario: 25.000 euros 

- Número de valores: 159 

- Precio de Emisión: 100% 

- Efectivo Inicial: 25.000 euros por título 

5. Fecha de Emisión/Desembolso: 10 de diciembre de 2014 

6. Fecha de Vencimiento: 10 de diciembre de 2020 

7. Tipo de Interés Fijo: N/A 

8. Tipo de interés fijo actualizable: N/A 

9. Tipo de Interés variable: 

- Euribor 6 meses + 2,35% pagadero semestralmente 

- Tipo de Subyacente: Tipo de interés de referencia 

- Nombre/s y descripción de Subyacente/s: Euro Interbank Offered Rate 
para el Euro (Euribor) a 6 meses, tomado de la página Reuters 
EURIBOR01 (o cualesquiera que la sustituya en el futuro – en adelante, 
“Pantalla Relevante”-). Si dicha página (o cualquiera que la sustituya 
en el futuro) no estuviera disponible, se tomará como Pantalla 
Relevante, por este orden, las páginas de información electrónica que 
ofrezcan los tipos EURIBOR (publicados por European Banking 
Federation) como Telerate, Bloomberg o cualquiera que sea práctica 
de mercado para reflejar el Mercado Interbancario del EURO a las 
11:00 horas de dos días hábiles TARGET2 antes de la fecha de inicio de 
cada periodo de intereses. 

- En  el supuesto de imposibilidad de obtención del EURIBOR, el tipo de 

interés de referencia sustitutivo será el tipo de interés que resulte de 

efectuar la media aritmética simple de los tipos interbancarios de oferta 

para operaciones de depósito no transferibles, en la divisa de la emisión 

que declaren cuatro (4) entidades bancarias de reconocido prestigio. 

- En el supuesto de imposibilidad de obtención del tipo de interés de 

referencia sustitutivo anterior, por no suministrar alguna de las citadas 

entidades, de forma continuada, declaración de cotizaciones, será de 

aplicación el tipo de interés que resulte de aplicar la media aritmética 

simple de los tipos de interés declarados por al menos dos (2) de las 

citadas entidades. 

- En ausencia o imposibilidad de aplicación de los tipos establecidos en 

los párrafos anteriores, será de aplicación el último tipo de interés de 

referencia aplicado al último periodo de devengo de intereses y así por 
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periodos de devengo de intereses en tanto en cuanto se mantenga dicha 

situación. 

- Indicación de dónde puede obtenerse información sobre rentabilidad 

histórica y previsible del subyacente y sobre su volatilidad: Código 
Bloomberg EUR006M Index. 

- Fórmula de cálculo: 

Base

d
iNC **

 

Dónde: 

C = Importe Bruto del Cupón Periódico 

N = Nominal del Valor 

i = Tipo de Interés Nominal anual 

d = Días transcurridos del Periodo de Devengo 

correspondiente, contando tales días de acuerdo con la Base 

Actual / 360  

Base = 360 

- Margen aplicable: 235 pbs. 

- Fechas de determinación del tipo de interés aplicable: dos días hábiles 
TARGET 2 antes de la fecha de inicio del periodo de devengo. 

- Especificaciones del redondeo: tres decimales; cuando el cuarto decimal 
sea “5” se redondeará al alza. 

- Base de cálculo para el devengo de intereses: Act/360. 

- Convención día hábil: En el supuesto de que la fecha de pago de cupón 

coincida con un día inhábil según el calendario TARGET 2, el pago del 

cupón se trasladará al día hábil inmediatamente posterior, sin que los 

titulares tengan derecho a percibir intereses por dicho diferimiento 

(convención Following Unadjusted). 

- Fecha de devengo de intereses: 10 de diciembre de 2014.  

- Fechas de pago de los cupones: los días 10 de junio de 2015, 10 de 

diciembre de 2015, 10 de junio de 2016, 10 de diciembre de 2016, 10 de 

junio de 2017, 10 de diciembre de 2017, 10 de junio de 2018, 10 de 

diciembre de 2018, 10 de junio de 2019, 10 de diciembre de 2019, 10 de 

junio de 2020 y 10 de diciembre de 2020. 

- Importes irregulares: N/A 

- Tipo Mínimo: N/A  

- Tipo Máximo: N/A  
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- Procedimiento de publicación de la fijación de nuevos tipos de interés:  

La publicación de la fijación de nuevos tipos de interés se realiza en el 

apartado de Anuncios del Boletín Diario de Operaciones de AIAF, 

Mercado de Renta Fija. 

10. Tipo de interés indexado: N/A 

11. Tipo de interés con estructura ligada a un subyacente: N/A 

12. Cupón cero: N/A 

13. Opciones de amortización anticipada o cancelación anticipada: 

- Modalidad: 

a) Para el Emisor: No existen opciones de amortización anticipada del Emisor. 

b) Para el Tenedor: Opción de amortización anticipada total o parcial 
semestralmente. El tenedor deberá cursar la notificación por escrito del 
ejercicio de la opción con una antelación mínima de 15 días hábiles. 

- Importe de la amortización: mínimo 25.000 euros. Los importes se 
amortizarán a prorrata entre todos los bonos de esta emisión.  

- Estructura de amortización anticipada: N/A 

- Fecha de amortización anticipada: posibilidad de amortización semestral 
coincidiendo con las fechas de pago de cupón. 

- Precio de amortización anticipada: 100% 

14. Fecha de amortización final y sistema de amortización: 

- Fecha: Como muy tarde el 10 de diciembre de 2020, sin perjuicio de que 

pueda producirse con anterioridad debido al ejercicio de la opción de 

amortización anticipada (Put) por parte del tenedor de los bonos. La 

amortización de los Bonos Líneas ICO, será semestral, coincidiendo con 

las fechas de pago de cupón. 

- Precio de Amortización Final: 100% 

- Sistema de amortización: La amortización seguirá el sistema lineal en 

cuotas de amortización de principal constantes, tal y como se muestra en el 

siguiente cuadro de amortización: 

CUADRO AMORTIZACIÓN TOTAL: 
Fechas Principal vivo Amortización 

10/12/2014            3.975.000,00        

10/06/2015            3.643.750,53                   331.249,47      

10/12/2015            3.312.501,06                   331.249,47      

10/06/2016            2.981.251,59                   331.249,47      

10/12/2016            2.650.002,12                   331.249,47      

10/06/2017            2.318.752,65                   331.249,47      
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Este cuadro de amortización podrá verse modificado por el ejercicio de la 

opción de amortización anticipada por parte del tenedor de los bonos. El 

Agente de Cálculo, de forma razonable, determinará los nuevos importes 

siguiendo el esquema de un sistema de amortización lineal. 

15. Activos de sustitución y/o instrumentos financieros derivados vinculados: N/A  

16. TIR para el Tomador de los Valores: 2,568% tomando el Euribor 6 meses de 

fecha 27 de noviembre 2014 (0,181%) 

17. Representación de los inversores: 

 Constitución del sindicato: Si, según se indica en punto 4.10 del Folleto de 

Base de Valores no Participativos. 

 Identificación del Comisario: Bondholders S.L, con domicilio Av. Francia, 

17 A, 1, 46203 Valencia, y con C.I.F. B98604986, sociedad representada 

por D. Juan Carlos Perlaza, en calidad de administrador único. La 

aceptación del cargo se realiza mediante escrito emitido al efecto. 

DISTRIBUCIÓN Y COLOCACIÓN 

18. Colectivo de Potenciales Suscriptores a los que se dirige la Emisión: Inversores 

cualificados. La emisión será suscrita en su totalidad por el Instituto de Crédito 

Oficial (ICO) 

19. Importe de suscripción mínimo: Importe mínimo 100.000 euros 

20. Tramitación de la Suscripción y Periodo de Solicitud de Suscripción: Periodo 

de suscripción hasta el 10 de diciembre de 2014. Respecto a la tramitación 

véase punto 18. 

21. Plazos de la oferta pública y descripción del proceso de solicitud: N/A 

22. Procedimiento de adjudicación y colocación de los valores: Colocada por 

Bankia al Instituto de Crédito Oficial.  

23. Detalles de la cantidad mínima y/o máxima de la solicitud: Suscrito en su 

totalidad por ICO. 

24. Métodos y plazos para el pago y entrega de los valores: Intercambio en la fecha 

de desembolso. 

25. Publicación de los resultados: N/A 

26. Notificación a los solicitantes de la cantidad asignada: N/A 

27. Entidades Directoras: N/A 

10/12/2017            1.987.503,18                   331.249,47      

10/06/2018            1.656.253,71                   331.249,47      

10/12/2018            1.325.004,24                   331.249,47      

10/06/2019                993.754,77                   331.249,47      

10/12/2019                662.505,30                   331.249,47      

10/06/2020                331.255,83                   331.249,47      

10/12/2020                                   -                   331.255,83      
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28. Entidades Aseguradoras: N/A 

29. Entidades Colocadoras: Bankia 

30. Entidades Coordinadoras: N/A 

31. Entidades de Contrapartida y Obligaciones de Liquidez: N/A 

INFORMACIÓN OPERATIVA DE LOS VALORES 

32. Agente de Pagos: Bankia, S.A (C/ Gabriel García Márquez, 1 Las Rozas 

Madrid) 

33. Entidades Depositarias: N/A 

34. Agente de Cálculo: Bankia, S.A 

35. Calendario relevante para el pago de los flujos establecidos en la emisión: 

Target 2 

36. Entidades de liquidez: N/A 

OTRA INFORMACIÓN SOBRE LOS VALORES Y LA EMISIÓN 

37. Acuerdos de la emisión: Los acuerdos para realizar la emisión, los cuales se 

encuentran plenamente vigentes a la fecha de las presentes Condiciones Finales 

son los siguientes:  

a) Acuerdo de la Junta General Ordinaria de Accionistas del Banco de 

fecha 21 de marzo de 2014 

b) Acuerdo del Consejo de Administración del Banco de fecha 25 de junio 

de 2014 

c) Acuerdo de Emisión adoptado por D. José Sevilla Álvarez, en su 

calidad de miembro del Consejo de Administración de BANKIA de fecha 28 

de noviembre de 2014 

38. Rating: La presente emisión no ha sido clasificada por ninguna agencia 

39. Gastos de la emisión y la admisión a Cotización:  

Concepto Importe € 

Tasa CNMV supervisión admisión  119,25 

Admisión a cotización en AIAF -
 
 39,75 

Tasas de alta en IBERCLEAR 800 

Comisiones Aseguramiento y Colocación   

Otros (Comisario Sindicato Bonistas-Bondholders-Gasto anual) 225 

Total Gastos 1.184 

40. Teniendo en cuenta los gastos incluidos en la tabla anterior, los ingresos netos 

ascienden a: 3.973.816 Euros. 
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41. Mercados regulados en los que están admitidos a cotización los valores de la 

misma clase emitidos por Bankia: AIAF 

42. Intereses particulares de las personas físicas o jurídicas participantes en la 

emisión: No existen intereses particulares de las personas físicas y jurídicas 

que intervienen en esta oferta que pudiesen ser relevantes. 

43. Motivos de la emisión y destino de los ingresos: La Emisión de Bonos Líneas 

ICO de Bankia 2014-20 es una colocación privada al Instituto de Crédito 

Oficial (ICO) y se realiza para sustituir determinadas disposiciones de líneas de 

mediación concedidas a Bankia en formato préstamo, por bonos. En el caso de 

transmisión de los Bonos en mercado secundario por parte del ICO, éste sólo 

podrá transmitirlos a inversores cualificados. Los fondos provenientes de la 

presente emisión se destinarán a atender las necesidades habituales de 

financiación del Emisor. 

. 

OTRA INFORMACIÓN ADICIONAL (Información a opción del Emisor)  

44. Disposiciones adicionales, no exigidas en la correspondiente nota sobre los 

valores, relativas al subyacente: N/A 

45. Ejemplos: N/A 

46. País donde tiene lugar la oferta u ofertas públicas: N/A 

47. País donde se solicita la admisión a cotización en uno o varios mercados 

regulados: España (AIAF  Mercado de Renta Fija) 

 

 

 

Bankia, S.A.        

P.p. 

 

 

 

___________________________     

D. Fernando Cuesta Blázquez 

Director de Financiación y Tesorería       
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I. RESUMEN 

 

SECCIÓN A—INTRODUCCIÓN Y ADVERTENCIAS 

A.1  

 ADVERTENCIA   Este resumen debe leerse como introducción al folleto. 

 Toda decisión de invertir en los valores debe estar basada en la consideración por parte del 

inversor del folleto en su conjunto  

 Cuando se presente ante un tribunal una demanda sobre la información contenida en el folleto, 

el inversor demandante podría, en virtud del Derecho nacional de los Estados miembros, tener 

que soportar los gastos de la traducción del folleto antes de que dé comienzo el procedimiento 

judicial. 

 La responsabilidad civil solo se exigirá a las personas que hayan presentado el resumen, 

incluida cualquier traducción del mismo, y únicamente cuando el resumen sea engañoso, 

inexacto o incoherente en relación con las demás partes del folleto, o no aporte, leído junto 

con las otras partes del folleto, información fundamental para ayudar a los inversores a la hora 

de determinar si invierten o no en dichos valores. 

A.2 Información 

sobre 

intermediarios 

financieros 

No procede. La Sociedad no ha otorgado su consentimiento a ningún intermediario financiero para la 

utilización del Folleto en la venta posterior o colocación final de los valores. 

SECCIÓN B—EMISOR Y POSIBLES GARANTES 

B.1 Nombre legal y 

comercial del 

emisor 

Bankia, S.A. (en adelante, “Bankia”, el “Banco” o el “Emisor”), y en el ámbito comercial “Bankia”. 

B.2 Domicilio, forma 

jurídica, 

legislación y país 

de constitución 

del emisor 

Bankia es una sociedad de nacionalidad española, tiene carácter mercantil, reviste la forma jurídica de 

sociedad anónima y tiene la condición de banco. Asimismo, sus acciones están admitidas a negociación 

en las Bolsas de Valores españolas a través del Sistema de Interconexión Bursátil. En consecuencia, está 

sujeto a la regulación establecida por la Ley de Sociedades de Capital, la Ley de Modificaciones 

Estructurales de las Sociedades Mercantiles y demás legislación concordante, así como la legislación 

específica para las entidades de crédito y a la supervisión, control y normativa del Banco de España. 

Asimismo, como entidad de crédito en proceso de reestructuración está sujeta a la Ley 9/2012, de 14 de 

noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito (“Ley 9/2012”) y legislación 

concordante. Por último, como sociedad cotizada, está sujeta a la Ley del Mercado de Valores y a su 

normativa de desarrollo. 

Su domicilio social está en Valencia, calle Pintor Sorolla 8, y tiene Número de Identificación Fiscal 

(NIF) A-14.010.342. 

B.3 Descripción del 

emisor 

El objeto social de Bankia incluye la realización de toda clase de actividades, operaciones, actos, 

contratos y servicios propios del negocio de banca en general o que con él se relacionen directa o 

indirectamente y que le estén permitidas por la legislación vigente, incluida la prestación de servicios de 

inversión y servicios auxiliares y la realización de actividades de agencia de seguros 

Los principales segmentos de negocio del Grupo Bankia son Banca de Particulares y Banca de 

Empresas. Además, Bankia tiene participaciones en otras sociedades, si bien, de conformidad con el 

Plan de Reestructuración referido en el apartado B.4a de este resumen, Bankia está inmerso en un 

proceso de desinversión de activos considerados no estratégicos. 

Banca de Particulares: comprende la actividad de banca minorista, bajo un modelo de banca universal, 

con personas físicas y jurídicas, cuya distribución se realiza a través de una amplia red multicanal en 

España, con un negocio orientado a la satisfacción del cliente y la rentabilidad en la gestión. Su objetivo 

es lograr la vinculación y retención de clientes, aportando a los clientes valor en los productos y 

servicios, en el asesoramiento y calidad en la atención. Dentro del segmento de Banca de Particulares se 

incluyen a su vez las actividades de Banca Privada (da servicio de asesoramiento financiero y fiscal, 

especializado y de alta calidad, a los clientes de elevado patrimonio de Bankia), Gestión de Activos y 

Banca Seguros (engloba los negocios de fondos de inversión, fondos y planes de pensiones y la 
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distribución de seguros). Banca de Particulares representa un negocio estratégico para Bankia, con una 

cuota de mercado del 9,51% en créditos y del 8,66% en depósitos (Fuente: Banco de España, diciembre 

2013), además de un importante peso en fondos de inversión, planes de pensiones y banca privada Este 

segmento representa un negocio estratégico para Bankia. 

Banca de Empresas: ofrece un servicio especializado dirigido a personas jurídicas con una facturación 

anual superior a 6 millones de euros. Este segmento agrega toda la actividad con empresas y clientes 

institucionales del banco, con un amplio catálogo de productos y servicios. El modelo de negocio de 

Banca de Empresas, con una elevada especialización, lo componen diferentes segmentos y canales de 

distribución: Banca de Empresas; Banca Corporativa; y Mercado de Capitales. Bankia cuenta en el 

segmento de empresas con una base de más de 20.000 clientes activos. En lo que respecta a volúmenes 

de negocio, a 31 de diciembre de 2013. La estrategia del Grupo está basada en un modelo de 

distribución orientado al cliente, con recursos dedicados en exclusiva a la atención de empresas. Dentro 

del plan PYMES puesto en marcha recientemente por la entidad, uno de los objetivos de Bankia está 

dirigido a incrementar la cuota de mercado en el segmento de banca de empresas, facilitando hasta 

43.500 millones en financiación a pymes y grandes empresas. A cierre de diciembre del 2013, ya se 

habían formalizado 10.500 millones del total del objetivo previsto para 2015. 

En relación las empresas participadas, Bankia cuenta con una cartera de participaciones dependientes 

que incluye, a 31 de diciembre de 2013, un total de 124 sociedades de diversa tipología: sociedades 

financieras o parabancarias (gestión de activos, bancaseguros y servicios financieros especializados), 

industriales, inmobiliarias y de servicios. Además, a 31 de diciembre de 2013, el saldo de la cartera de 

participaciones en entidades asociadas y multigrupo ascendía a 150 millones de euros, cifra que 

totalizaba 300 millones de euros en diciembre de 2012. 

Esta actividad se desarrolla principalmente en España, contando a 31 de diciembre de 2013 con una red 

minorista de oficinas, a nivel consolidado en España, de 2.016 oficinas, y de 66 centros de empresas. 

B.4a Tendencias 

recientes más 

significativas 

Entorno macroeconómico y sectorial 

En España, a lo largo de 2013 se fue consolidando un escenario de mejora económica gracias a factores 

externos e internos. Por un lado, la recuperación se vio favorecida por la normalización de los mercados 

financieros y un mejor contexto internacional. Por otro, se lograron avances significativos en el 

saneamiento del sistema bancario, en la corrección de los desequilibrios, en competitividad y en 

reformas estructurales. Todo ello propició un aumento de la confianza de los agentes.  

Respecto al sector bancario, el año 2013 terminó con la exitosa culminación del programa de asistencia 

europea al sector financiero. La recapitalización de las entidades se completó de forma íntegra, con un 

desembolso de ayudas públicas inferior al estimado inicialmente, y su reestructuración se encuentra en 

una fase muy avanzada. El proceso de saneamiento, cuyos hitos en 2013 incluyen el traspaso remanente 

de activos problemáticos a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 

Bancaria (“SAREB”) y el aumento de provisiones para carteras refinanciadas, ha continuado reforzando 

los balances de las entidades.  

Como resultado, el sector bancario cerró el ejercicio 2013 fortalecido y mostrando señales de mejora y 

de confianza, lo que le posiciona favorablemente frente a la evaluación global del sector bancario 

europeo que tendrá lugar en los próximos meses. En este sentido, el BCE realizará una revisión de la 

calidad de los activos de los bancos (AQR) cuyos resultados incorporará al ejercicio de test de estrés de 

124 entidades de crédito (16 españolas) que llevará a cabo al nivel más alto de consolidación (Grupo 

BFA en el caso de Bankia). Los resultados del test de estrés se publicarán en octubre de 2014. 

Cumplimiento del Plan de Reestructuración 

De conformidad con la Ley 9/2012, el Grupo BFA-Bankia presentó con fecha 15 de noviembre de 2012 

al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (el “FROB”) y al Banco de España el correspondiente 

plan de reestructuración (el “Plan de Reestructuración”). El Grupo BFA-Bankia deberá cumplir con 

los compromisos incluidos en el Plan de Reestructuración que se resumen a continuación:  

(i) Ajuste del perímetro del Banco mediante el traspaso de activos a la SAREB que ha sido ya 

ejecutado en el ejercicio 2012. 

(ii) Focalización del negocio en banca comercial. Es decir, Bankia orientará su actividad a la oferta 

a sus clientes de depósitos, préstamos, cuentas corrientes, otros servicios de transmisión de 

dinero, créditos, leasing, operaciones con tarjetas de crédito, productos de Banca Seguros, 

gestión de patrimonios, banca privada y servicios de inversión, financiación comercial, 

operaciones de cambio de moneda y servicios bancarios online o telefónicos, entre otros 
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servicios. 

(iii) El Grupo BFA-Bankia durante el periodo de reestructuración no se dedicará a las siguientes 

actividades: 

– Préstamos relacionados con la promoción inmobiliaria. 

– Financiación a sociedades extranjeras fuera de España. 

– Actividades bancarias con aquellas sociedades con acceso a los mercados de capitales, 

excluyendo las relacionadas con el corto plazo como la financiación de capital circulante 

y servicios bancarios comerciales y transaccionales a corto plazo. 

(iv) En aplicación de los dos puntos anteriores, durante 2013 el Grupo BFA-Bankia ha realizado 

notables avances en el proceso de desinversión de activos considerados no estratégicos, 

habiendo llevado a cabo las siguientes desinversiones más significativas: 

– Venta de Finanmadrid, E.F.C., S.A.U. a Apollo European Principal Finance Fund II, 

fondo filial de Apollo Global Management, LLC, por un importe de 1,6 millones de euros. 

– Venta de la totalidad de la participación en International Consolidated Airlines Group, 

S.A. (“IAG”), compuesta por 224.253.361 acciones, representativas de un 12,09% de su 

capital social. El importe recibido por la operación ascendió a 675 millones de euros, 

dando lugar a una plusvalía bruta de 238 millones de euros. 

– Venta de toda la participación que mantenía Grupo BFA-Bankia, directa e indirectamente, 

en el capital social de Indra Sistemas, S.A. (33.057.734 acciones representativas de un 

20,14% del capital social de esta sociedad) a la Sociedad Estatal de Participaciones 

Industriales (S.E.P.I.). El precio de venta ha sido de 10,194 euros por acción, dando lugar 

a unas plusvalías brutas de 62 millones de euros. 

– BFA procedió a la venta de una parte de su participación directa en la sociedad Mapfre, 

S.A., mediante la venta a través de un procedimiento de colocación privada y acelerada 

entre inversores cualificados de 369.612.846 acciones, representativas de un 12,002% del 

capital social de esta sociedad. El ingreso obtenido por la operación ascendió a 979 

millones de euros, dando lugar a unas plusvalías brutas de 236 millones de euros. A cierre 

de 2013, Grupo BFA-Bankia mantiene una participación del 2,99% en el capital social de 

Mapfre, S.A. 

– Venta de las 60.636.135 acciones de Banco Inversis, S.A. de las que era titular Bankia 

Inversiones Financieras S.A.U. (antigua Caja Madrid Cibeles), filial totalmente controlada 

por Bankia, S.A. Bankia ha percibido como consecuencia de esta transacción en torno a 

87 millones de euros, lo que ha permitido a la entidad generar una plusvalía bruta de 69 

millones de euros. 

– En mayo de 2013 el Consejo de Administración de Bankia autorizó la venta del City 

National Bank of Florida, mediante la transmisión por parte de la sociedad participada 

Bankia Inversiones Financieras, S.A.U del 100% de las acciones de la compañía CM 

Florida Holdings Inc, a la entidad chilena Banco de Crédito e Inversiones. Esta operación 

se ejecutará mediante el pago del precio acordado (882,8 millones de dólares USA) y 

actualmente se encuentra pendiente del perfeccionamiento de la transmisión de las 

acciones. A la fecha del presente Folleto Base se han obtenido las autorizaciones 

requeridas para la materialización de la operación por parte del FROB, de 

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras Chilenas y del Banco Central de 

Chile, quedando pendiente para la transmisión de las acciones recibir la autorización de la 

Reserva Federal de los Estados Unidos (FED), por lo que la operación se perfeccionará 

previsiblemente durante el tercer trimestre de 2014. 

– Si bien no se trata de una desinversión de activos no estratégicos, en el ejercicio 2013, 

Bankia suscribió un acuerdo para el traspaso a una empresa del grupo inversor Cerberus 

Capital Management LP, denominada Promontoria Plataforma, S.L.U. (“Plataforma”), del 

negocio de gestión y comercialización de los activos inmobiliarios y préstamos promotor. 

Como parte de esta operación, se transmite al comprador la participación del Grupo 

Bankia en las sociedades Gesnova Gestión Inmobiliaria Integral, S.L. y Reser Subastas y 

Servicios Inmobiliarios, S.A. La venta engloba la cesión de activos y pasivos asociados a 

dicho negocio de gestión (pero no la titularidad de los inmuebles y créditos promotor 
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gestionados), así como la cesión de 425 empleados de Bankia y de Bankia Habitat, S.L.U. 

que junto con los 32 empleados de Gesnova Gestión Inmobiliaria Integral, S.L. y Reser 

Subastas y Servicios Inmobiliarios, S.A. suponen una reducción total de 457 empleados 

del Grupo Bankia. El precio de la operación dependerá del grado de cumplimiento del 

plan de negocio de la actividad traspasada y se estima que estará entre 40 y 90 millones de 

euros, no habiéndose registrado ningún resultado en el ejercicio 2013. 

– Fusión por absorción de las sociedades Bankia, S.A. (sociedad absorbente) y Bancaja 

Gestión de Activos, S.L.U., Bankia Banca Privada, S.A. y Madrid Leasing Corporación, 

S.A.U., E.F.C. (sociedades absorbidas 100% filiales de Bankia, S.A.). 

– Venta de la totalidad de las acciones representativas del capital de Bankia Bolsa, Sociedad 

de Valores, S.A. a General de Valores y Cambios, S.A. (GVC), con una plusvalía bruta 

para el Grupo de aproximadamente 37 millones de euros. Asimismo, Bankia ha firmado 

un contrato de colaboración con la sociedad objeto de adquisición para mantener la 

operativa desarrollada en la actualidad por un periodo de cinco años tras el cierre de la 

operación. 

– Bankia cerró un acuerdo para el alquiler a un grupo de inversión luxemburgués de la 

‘Torre Foster’, edificio propiedad al 100% del Grupo a través de su participada Torre 

Norte Castellana S.A. El contrato de alquiler se establece por un periodo de ocho años 

más otros siete años prorrogables ejercicio a ejercicio. El acuerdo incorpora una opción de 

compra futura sobre la participada para su posible ejercicio en el año 2016 por un precio 

que se determinará, en caso de ejercicio, en el momento de la transmisión de las acciones 

con arreglo a criterios objetivos ya convenidos. 

En el ejercicio 2014, el Grupo BFA-Bankia ha continuado desinvirtiendo en activos no 

estratégicos, siendo las operaciones de desinversión más significativas las que se detallan a 

continuación: 

– El 17 de enero de 2014, el Grupo BFA-Bankia comunicó la venta de la totalidad de la 

participación, directa e indirecta, de la que era titular en el capital social de NH Hoteles, 

S.A. compuesta por 38.834.034 acciones. El importe de la operación ascendió a un 

efectivo total de 191,8 millones de euros, equivalente a un precio de venta de 4,94 euros 

por acción, dando lugar a unas plusvalías netas de 64 millones de euros. 

– El 31 de enero de 2014, Bankia llegó a un acuerdo con Mapfre por el que ésta pasa a 

convertirse en el proveedor exclusivo de seguros de vida y no vida de Bankia y por el que 

el Banco distribuirá en toda su red comercial los productos de la aseguradora. Este 

acuerdo supone la reestructuración del negocio de Bancaseguros a través de unos nuevos 

acuerdos de distribución en los ramos de vida y no vida con el Operador de Bancaseguros, 

Bankia Mediación, así como la aportación a la actual sociedad conjunta de seguros de 

vida de Bankia y Mapfre del negocio de Aseval y Laietana Vida. La adquisición por parte 

de Mapfre a Bankia del 51% de Aseval y Laietana Vida y el 100% de Laietana Seguros 

Generales se realizará por un precio de 151,7 millones de euros, una vez contemplados los 

términos económicos del acuerdo, escindido el negocio de pensiones de Aseval y 

ajustados los recursos propios de las compañías mediante la distribución del excedente de 

capital, sin que la operación vaya a tener un impacto relevante en la cuenta de resultados 

de Grupo en el ejercicio 2014. A la fecha del presente Folleto Base se ha llevado a cabo la 

inscripción en los Registros Mercantiles de Valencia y Madrid de la escritura de escisión 

del negocio de pensiones de Aseval a Bankia Pensiones, y se ha recibido notificación de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) comunicando la 

autorización la operación. Asimismo, se ha presentado escrito de solicitud de no oposición 

ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (DGSFP), que ha 

comunicado su no oposición durante el mes de mayo, por lo que la venta de las sociedades 

se materializará previsiblemente durante el mes de julio de 2014. 

– El 24 de marzo de 2014, Bankia comunicó la firma de un acuerdo con Banco Caminos, 

S.A. para la venta del 70,2% de las acciones representativas del capital de Bancofar, S.A. 

La operación se ha materializado en el mes de julio, supone unos ingresos para el grupo 

Bankia de 36,8 millones de euros y tendrá un impacto positivo en el resultado del Grupo 

Bankia de 20 millones de euros. 

– Del mismo modo, el 4 de abril de 2014, el Grupo informó del perfeccionamiento de la 

operación de venta de una cartera de participaciones, cuyo perímetro está formado por 28 
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entidades de capital riesgo. La operación tuvo un impacto en capital para la entidad de 

aproximadamente 9,2 millones de euros. 

– El 10 de abril de 2014, se comunicó la finalización del procedimiento de colocación 

privada y acelerada entre inversores cualificados de un paquete de 314.887.559 acciones 

de Iberdrola, S.A., representativas del 4,94% de su capital social. El importe de la 

colocación ha ascendido a un total de 1.527.204.661 euros, siendo el precio de venta 

unitario de 4,85 euros por acción, dando lugar a unas plusvalías netas de 266 millones de 

euros. 

– El 25 de abril de 2014, Grupo Bankia informó de la firma de un acuerdo con Grupo CVC 

Capital Partners a través de la sociedad Ole Investments B.V., para la compraventa de las 

190.581.126 acciones de las que Bankia era titular, directa e indirectamente a través de 

sociedades del grupo, en el capital social de Deoleo, S.A., que representaban el 16,51% 

del capital social. Con fecha 13 de junio de 2014, se ha perfeccionado la venta de las 

acciones a un precio de 0,38 euros por acción, lo que supone una liquidez de 72,4 

millones de euros para Grupo Bankia y unas plusvalías netas de 10,6 millones de euros. 

(v) El Grupo BFA-Bankia, de acuerdo con las proyecciones financieras que forman parte del Plan 

de Reestructuración, deberá cumplir con las siguientes magnitudes económicas y ratios 

financieros a 31 de diciembre de 2015:  

– La cartera de crédito neta no será superior a 116 miles de millones de euros. A 31 de 

diciembre de 2013 la cartera de crédito neta ascendía a 119 miles de millones de euros.  

En este sentido, con posterioridad al cierre del ejercicio 2013, el 24 de febrero de 2014, 

Grupo BFA-Bankia informó del cierre de la venta de tres carteras de créditos por un 

volumen total de 713 millones de euros, a través de un proceso competitivo de 

desinversión de activos no estratégicos, en el que han participado los principales fondos 

de inversión y entidades especializadas en la compraventa de carteras de crédito, 

generando una demanda de gran calidad interesada en la compraventa de las carteras. La 

operación se ha estructurado mediante la venta de una subcartera de créditos en situación 

concursal y la venta de dos subcarteras de créditos concedidos a pymes y particulares. Las 

subcarteras vendidas incluyen operaciones de crédito en situación de dudoso cobro, con y 

sin garantía real, relativas a pólizas, préstamos, líneas de descuento comercial y tarjetas de 

crédito. 

– Los activos ponderados por riesgo no serán superiores a 93 miles de millones de euros 

según criterio European Banking Authority (“EBA”). A 31 de diciembre de 2013, los 

activos ponderados por riesgo según el mismo criterio EBA ascendían a 94 miles de 

millones de euros.  

– El total de activos en balance no será superior a 257 miles de millones de euros. A 31 de 

diciembre de 2013 el total de activos en balance ascendía a 269 miles de millones de 

euros.  

– El ratio préstamos sobre depósitos no será superior a 133%. A 31 de diciembre de 2013 

dicho ratio ascendía a 132,2%. A esta misma fecha, el ratio calculado como el crédito neto 

dividido entre la suma de pagarés minoristas, depósitos estrictos de clientes, créditos de 

mediación y cedulas singulares, ascendía a 115,3%.  

– El número de sucursales se situará en torno a 1.950 en el año 2015. A 31 de diciembre de 

2013 el número de sucursales ascendía a 2.016, con lo que el Grupo BFA-Bankia casi ha 

completado el objetivo de reducción de oficinas contemplado en el Plan con dos años de 

antelación sobre la fecha prevista. La mayoría de los cierres se han llevado a cabo en las 

regiones consideradas como no estratégicas para el Grupo, centrando por tanto el grueso 

de la red en las regiones de origen de las Cajas. 

– El número de empleados se ajustará a la nueva estructura del Grupo y a la nueva red de 

sucursales, con el objetivo de alcanzar una cifra cercana a los 14.500 empleados en el año 

2015. A 31 de diciembre de 2013 el número de empleados ascendía a 15.616.  

En caso de no cumplir cualquiera de los compromisos previstos en el Plan de Reestructuración, 

el Grupo BFA-Bankia deberá presentar acciones para corregirlo. Asimismo, el Grupo BFA-

Bankia se ha comprometido a que el número de sucursales y empleados no aumentará tras el 

año 2015. 
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(vi) En relación con las sucursales sujetas al plan de reducción y que han sido cerradas o se 

encuentran en proceso de cierre tal y como se ha descrito en el punto anterior, el Grupo BFA-

Bankia no podrá otorgar nueva financiación a los clientes existentes a menos que: 

– Sea necesario para preservar el valor del préstamo garantizado. 

– Se realice con el fin de minimizar las pérdidas de capital o mejorar el valor esperado de 

recuperación del préstamo. 

(vii) Las hipotecas existentes a la fecha del Plan de Reestructuración en las oficinas a cerrar se 

gestionarán de modo que su valor sea maximizado. En particular, el Grupo BFA-Bankia podrá 

reestructurar las hipotecas concedidas en los siguientes términos: a) cambiando las condiciones 

del préstamo; b) transfiriendo las hipotecas a nuevas propiedades; y c) transfiriendo el activo 

inmobiliario. 

(viii) Medidas de gobierno corporativo:  

– El Grupo BFA-Bankia no adquirirá nuevas participaciones o ramas de actividad de otras 

sociedades durante la vigencia del Plan de Reestructuración.  

– El Grupo BFA-Bankia no distribuirá dividendos hasta el 31 de diciembre 2014. 

En relación con las acciones de gestión de instrumentos híbridos, dicho proceso fue ejecutado según lo 

definido en la resolución propuesta por la comisión rectora del FROB, amparándose en las condiciones 

fijadas por el MOU definido por las autoridades europeas en el programa de ayuda a la banca española. 
La cifra de capital generada en la acción de gestión de híbridos fue de 6.674 millones de euros a nivel de 

Grupo BFA, de los que 4.852 millones correspondieron a nuevo capital en Bankia. 

B.5 Grupo Bankia es la sociedad matriz del Grupo Bankia, que se integra en el grupo consolidado de entidades de 

crédito cuya sociedad dominante es BFA (en conjunto, el “Grupo BFA-Bankia”). 

A 31 de diciembre de 2013, Grupo Bankia contaba con un perímetro de consolidación formado por 281 

sociedades, de las que 124 sociedades eran dependientes, 23 sociedades multigrupo y 134 sociedades 

asociadas, que se dedican a actividades diversas, entre las que se encuentran, entre otras, las de seguros, 

gestión de activos, prestación de financiación, servicios, y la promoción y gestión de activos 

inmobiliarios. El conjunto de sociedades clasificadas como Activo no corriente en venta ascendía a 

cierre de 2013 a un total de 161 sociedades. 

Durante el ejercicio 2014, Grupo Bankia continuará avanzando en el proceso de desinversión de activos 

no estratégicos, en cumplimiento de los compromisos acordados en el Plan de Reestructuración del 

grupo BFA-Bankia aprobado por el FROB y la Comisión Europea. 

B.6 Accionistas 

principales 

El 61,352% del capital social de la Sociedad es titularidad de BFA, entidad íntegramente participada por 

el FROB, y el resto de capital es titularidad de accionistas minoritarios.  

El 28 de febrero de 2014, BFA llevó a cabo la venta de 863.799.641 acciones de Bankia, S.A., 

representativas de un 7,50% del capital social de la entidad. La operación se llevó a cabo a través de un 

procedimiento de colocación privada entre inversores cualificados, siendo el importe de la colocación de 

1.304 millones de euros, con un precio de venta unitario de 1,51 euros por acción. Tras esta operación, 

BFA continúa manteniendo una participación de 7.051.739.899 acciones de Bankia, S.A., 

representativas de un 61,352% de su capital social. 

La sociedad Capital Research and Management Company comunicó a la CNMV el 5 de marzo de 2014 

la posesión del 5,497% del capital social de Bankia de forma indirecta. De esta participación, el 3,133% 

del capital social de Bankia pertenece a Europacific Growth Fund, quien ha delegado sus derechos de 

voto a favor de Capital Research and Management Company, en su condición de asesor financiero. 

Además, la participación de los miembros del Consejo de Administración y altos directivos en el capital 

social de Bankia es la siguiente: 

Consejeros 

Directos Indirectos Total 

Nº acciones 
% derechos 

de voto 
Nº acciones 

% derechos de 

voto 
Nº acciones 

% derechos de 

voto 

José Ignacio Goirigolzarri 

Tellaeche 
848.930 0,007% 0 0,000% 848.930 0,007% 

Alfredo Lafita Pardo 
167.060 0,001% 0 0,000% 167.060 0,001% 
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Álvaro Rengifo Abbad 
52.650 0,000% 0 0,000% 52.650 0,000% 

Eva Castillo Sanz  
58.027 0,001% 0 0,000% 58.027 0,001% 

Fernando Fernández 

Méndez de Andés  
25.434 0,000% 0 0,000% 25.434 0,000% 

Francisco Javier Campo 

García  
151.260 0,001% 0 0,000% 151.260 0,001% 

Joaquín Ayuso García  
170.060 0,001% 0 0,000% 170.060 0,001% 

Jorge Cosmen Menéndez-

Castañedo 
86 0,000% 84.175 0,001% 84.261 0,001% 

José Luis Feito 

Higueruela 
166.050 0,001% 0 0,000% 166.050 0,001% 

José Sevilla Alvarez 
200.050 0,002% 0 0,000% 200.050 0,002% 

Antonio Ortega Parra 200.000 0,002% 0 0,000% 200.000 0,002% 

Total 2.039.607 0,016% 84.175 0,001% 2.123.782 0,017% 

 

 

Directivos 

Directos Indirectos Total 

Nº acciones 
% derechos 

de voto 
Nº acciones 

% derechos de 

voto 
Nº acciones 

% derechos de 

voto 

Miguel Crespo Rodriguez 25.432 0,000% 0 0,000% 25.432 0,000% 

Amalia Blanco Lucas 47.733 0,000% 0 0,000% 47.733 0,000% 

D. Fernando Sobrini 

Aburto 
0 0,000% 10 0,000% 10 0,000% 

D. Gonzalo Alcubilla 

Povedano 
96 0,000% 0 0,000% 96 0,000% 

D. Iñaki Azaola Onaindia 0 0,000% 0 0,000% 0 0,000% 

Total 73.261 0,000% 10 0,000% 73.271 0,000% 
 

B.7 Información 

financiera 

fundamental 

histórica 

seleccionada 

 

En 2013 el Grupo Bankia volvió a generar beneficios una vez completado en 2012 el proceso de 

saneamiento de su balance incluido en el Plan de Reestructuración, que exigió un fuerte esfuerzo en 

dotación de provisiones y saneamientos. Y todo ello se ha conseguido en un contexto económico 

complicado, que ha estado marcado por un escenario de tipos de interés bajo mínimos y reducidos 

volúmenes de actividad en el mercado que afectaron al negocio bancario básico del Grupo Bankia en la 

comparativa con el año anterior. 

En este contexto, el Grupo realizó un fuerte esfuerzo para reducir los costes de explotación, lo que le 

permitió mejorar notablemente la ratio de eficiencia. Esta mejora y la normalización en el nivel de 

dotación de provisiones posibilitaron que el Grupo obtuviera un beneficio atribuido de 512 millones de 

euros en el ejercicio 2013 frente a las pérdidas generadas en 2012 y 2011, iniciando el proceso hacia la 

generación de valor contemplado en el Plan de Reestructuración y en el Plan Estratégico. 

Como ya se ha mencionado, la evolución de la actividad del Grupo durante el ejercicio 2013 se ha 

desarrollado en un entorno que continuó siendo complicado para el negocio bancario, con reducidos 

volúmenes de actividad, baja demanda de crédito y un contexto económico débil. En este escenario el 

Grupo Bankia focalizó su gestión en la hoja de ruta marcada en el Plan de Reestructuración, avanzando 

en el proceso de desapalancamiento y reforzando su posición de solvencia y liquidez. De esta forma, 

como hito más importante, en el ejercicio 2013 se completó el proceso de capitalización con las dos 

ampliaciones de capital realizadas en mayo, lo que permitió al Grupo Bankia cerrar el año con unos 

fondos propios positivos de 10.883 millones de euros.  

En este contexto, al finalizar diciembre de 2013 el Grupo presentó unos activos totales de 251.472 

millones de euros (frente a los 282.310 millones de euros a 31 de diciembre de 2012 y los 305.820 

millones de euros a 31 de diciembre de 2011) y un volumen de negocio (integrado por el crédito a la 

clientela neto, los depósitos de la clientela, los débitos representados por valores negociables, los 

pasivos subordinados y los recursos gestionados fuera de balance, que incluyen fondos de inversión, 



  
 

 15/36 

fondos de pensiones y seguros de ahorro) de 276.631 millones de euros, un 11,5% menos que en 

diciembre de 2012 (312.649 millones de euros) debido a la reducción del crédito, a la cancelación de los 

pasivos subordinados del Grupo tras las ampliaciones de capital realizadas en mayo y al vencimiento de 

deuda mayorista. El volumen de negocio a 31 de diciembre de 2011 ascendió a 415.500 millones de 

euros.  

Es destacable la buena evolución que han tenido los recursos fuera de balance, cuyo crecimiento en el 

año 2013 (6.239 millones de euros respecto al ejercicio 2012 y de 819 millones de euros respecto del 

ejercicio 2011, excluyendo las carteras de clientes gestionadas discrecionalmente) ha permitido 

compensar el descenso de depósitos minoristas como consecuencia, principalmente, de la aceleración en 

el proceso de cierre de oficinas contemplado en el Plan de Reestructuración, que se ha completado con 

dos años de antelación sobre el objetivo previsto. 

Bankia ha focalizado su gestión, respecto del ejercicio 2011, en la generación de ingresos procedentes 

del negocio bancario más recurrente - principalmente el margen de intereses- así como en la 

racionalización de los costes. Como resultado de estos parámetros de gestión, el Grupo obtuvo un 

margen neto antes de provisiones de 1.725 millones de euros a 31 de diciembre 2013, frente a los 1.717 

millones de euros a 31 de diciembre de 2012 y los 1.659 millones de euros a 31 de diciembre de 2011.  

En el ejercicio 2012 el Grupo mejoró sensiblemente el perfil de riesgo de su balance en el pasado 

ejercicio, reduciendo a niveles muy poco significativos la exposición al sector inmobiliario y poniendo a 

valor de mercado su cartera de participaciones industriales y financieras, gran parte de las cuales se 

reclasificaron como activos no corrientes en venta al ser consideradas como no estratégicas por la 

Sociedad. La reducción del riesgo inmobiliario ha tenido su principal impacto en el crédito a la clientela, 

que, como resultado del traspaso a la SAREB de créditos a empresas de promoción y construcción 

inmobiliaria, la menor demanda de crédito en el sector y la estrategia del grupo para sanear sus carteras 

crediticias, ha experimentado un importante descenso (-11,2% en el 2013 respecto al 2012 y -27,1% en 

el 2012 respecto al 2011). 

Información financiera seleccionada de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas del Grupo 

Bankia 

Cuenta de resultados 

(datos en millones de euros) 
31/12/2013 31/12/2012 31/12/2011 

Var. (%) 

2013/2012 

Margen de intereses 2.425 3.089 2.637 (21,5%) 

Margen bruto 3.630 4.010 4.099 (9,5%) 

Margen neto 1.725 1.717 1.659 0,5% 

Resultado de la actividad de 
explotación 

296 (19.047) (1.867) - 

Resultado antes de impuestos 280 (22.189) (4.307) - 

Resultado del ejercicio 509 (19.193) (2.977) - 

Resultado atribuido a la Sociedad 
Dominante 

512 (19.056) (2.979) - 

Información financiera seleccionada de los balances consolidados del Grupo Bankia 

Activo 

(datos en millones de euros) 
31/12/2013 31/12/2012 31/12/2011 

Var. (%) 

2013/2012 

Caja y depósitos en bancos centrales  3.449 4.570 6.280 (24,5%) 

Cartera de negociación 22.244 35.772 29.083 (37,8%) 

      De la que: Crédito a la clientela 3 40 16 (92,5%) 

Activos financieros disponibles para 
la venta 

40.704 39.686 25.269 2,6% 

Inversiones crediticias 129.918 144.341 207.791 (10,0%) 

      De las que: Crédito a la clientela 119.116 134.137 184.094 (11,2%) 

Cartera de inversión a vencimiento  26.980 29.159 10.894 (7,5%) 

Derivados de cobertura 4.260 6.174 5.266 (31,0%) 

Activos no corrientes en venta 12.000 9.506 3.898 26,2% 
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Participaciones 150 300 2.349 (50,0%) 

Activo material e intangible 2.006 1.920 3.572 4,5% 

Resto de activos 9.761 10.882 8.445 (10,3%) 

TOTAL ACTIVO 251.472 282.310 302.846 (10,9%) 

 

Pasivo 

(datos en millones de euros) 
31/12/2013 31/12/2012 31/12/2011 

Var. (%) 

2013/2012 

Cartera de negociación 20.218 33.655 26.879 (39,9%) 

Pasivos financieros a coste 
amortizado 

207.877 243.723 257.951 (14,7%) 

      De los que: Depósitos de la 

      clientela 108.543 110.904 155.338 (2,1%) 

Derivados de cobertura 1.897 2.790 2.025 (32,0%) 

Pasivos por contratos de seguros 238 262 356 (9,2%) 

Provisiones 1.706 2.869 1.284 (40,5%) 

Resto de pasivos 7.951 5.067 1.858 56,9% 

TOTAL PASIVO 239.887 288.366 290.353 (16,8%) 

 

 

Patrimonio Neto 

(datos en millones de euros) 
31/12/2013 31/12/2012 31/12/2011 

Var. (%) 

2013/2012 

Fondos propios 10.883 (5.204) 13.068 - 

Ajustes por valoración 742 (804) (703) - 

Intereses minoritarios (40) (48) 128 (16,7%) 

TOTAL PATRIMONIO NETO  11.585 (6.056) 12.493 - 

TOTAL PASIVO Y 

PATRIMONIO NETO 

251.472 282.310 302.846 (10,9%) 

Volumen de negocio 

Volumen de negocio 

(datos en millones de euros) 
31/12/2013 31/12/2012 31/12/2011 

Var. (%) 

2013/2012 

Crédito a la clientela neto 119.119 134.177 184.110 (11,2%) 

Depósitos de la clientela 108.543 110.904 155.338 (2,1%) 

Débitos representados por valores 

negociables 
28.139 37.335 55.714 (24,6%) 

Pasivos subordinados - 15.641 326 (100,0%) 

Recursos gestionados fuera de 

balance (1) 
20.830 14.592 20.012 42,8% 

TOTAL VOLUMEN DE 

NEGOCIO  
276.631 312.649 415.500 (11,5%) 

(1) Sociedades y fondos de inversión, fondos de pensiones y seguros de ahorro 

Principales indicadores de solvencia 

Solvencia 

 
31/12/2013 31/12/2012 31/12/2011 

Var. (p.p.) 

2013/2012 

Core Capital BIS II 11,9% 5,2% 8,3% 6,7 p.p. 

Coeficiente de solvencia - BIS II 12,0% 9,8 % 8,5% 2,2 p.p. 
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Core Tier I EBA 11,7% 4,9% 8,0% 6,8 p.p. 

Capital Principal (1) 11,7% 4,4% 8,3% 7,3 p.p. 

(1) Capital principal calculado hasta diciembre 2012 (inclusive) aplicando la definición según el Real Decreto Ley 

2/2011 y en diciembre 2013 siguiendo la definición de la Ley 9/2012. 

Gestión del riesgo 

Gestión del riesgo 

(datos en millones de euros y %) 
31/12/2013 31/12/2012 31/12/2011 

Var.  

2013/2012 

Riesgos totales (1) 136.660 152.542 200.598 (10,4%) 

Saldos dudosos (1) 20.022 19.819 15.311 1,0% 

Provisiones para insolvencias 11.312 12.242 9.214 (7,6%) 

Ratio de morosidad (%) (2) 14,65% 12,99% 7,63% 1,66 p.p. 

Ratio de cobertura (%) (3) 56,50% 61,77% 60,2% (5,27 p.p.) 

(1) Incluye crédito a la clientela y pasivos contingentes 

(2) Saldos dudosos / Riesgos totales 

(3) Provisiones para insolvencias / Saldos dudosos 

Rentabilidad y eficiencia 

Rentabilidad y eficiencia 

(datos en millones de euros y %) 
31/12/2013 31/12/2012 31/12/2011 

Var.  

2013/2012 

Activos totales medios 268.666 298.222 288.634 (9,9%) 

Fondos propios (1) 10.883 (5.204) 13.068 - 

Margen bruto 3.630 4.010 4.099 (9,5%) 

Gastos de administración 1.729 2.017 2.156 (14,3%) 

Amortizaciones 175 276 299 (36,6%) 

Resultado del ejercicio 509 (19.193) (2.977) - 

Resultado atribuido del ejercicio 512 (19.056) (2.979) - 

ROA (%) (2) 0,19% n.a. n.a. - 

ROE (%) (3) 4,70% n.a. n.a. - 

Ratio de eficiencia (%) (4) 52,45% 57,18% 59,89% (4,73 p.p.) 

(1) Fondos propios al cierre del ejercicio 

(2) Resultado del ejercicio / Activos totales medios. No se calcula en 2012 y 2011 ya que el resultado del ejercicio fue 

negativo. 

(3) Resultado atribuido / Fondos propios. No se calcula en 2012 y 2011 ya que el resultado atribuido fue negativo. En 

2013 se utilizan los fondos propios al cierre del ejercicio dado que fueron negativos hasta la capitalización de mayo. 

(4) (Gastos de administración + Amortizaciones) / Margen bruto 

Datos de la acción 

Datos de la acción (1) 

 
31/12/2013 31/12/2012 31/12/2011 

Var. (%) 

2013/2012 

Número de acciones (millones) 11.517 1.994 1.733 - 

Cotización al cierre del ejercicio 
(euros) 

1,23 0,39 3,60 - 

Capitalización bursátil (millones de 

euros) 
14.212 780 6.229 - 

Beneficio por acción (euros) n.a. (10,14) (2,34) - 

(1) Los datos de 2013 son posteriores al proceso de capitalización de mayo, por lo que no son comparables con los de los 

ejercicios anteriores 

La información financiera seleccionada intermedia consolidada del Grupo Bankia que se presenta a 

continuación correspondiente al periodo de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2014 no ha sido 
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objeto de ningún tipo de auditoría o revisión por parte de los auditores de la Sociedad. 

El Grupo Bankia afronta el año 2014 centrando su gestión en el negocio y teniendo como objetivos 

principales impulsar la concesión de nuevo crédito, controlar la morosidad y aprovechar la elevada 

productividad de la red y la plantilla del Banco para potenciar la venta de nuevos productos y ganar 

cuotas de mercado. En este sentido en el primer trimestre de 2014 el Grupo Bankia ha concedido más de 

2.800 millones de euros de crédito nuevo, lo que representa un aumento del 26% con respecto al mismo 

periodo de 2013, destinando la mayor parte de este importe (aprox. 69%) a financiar a empresas, pymes 

y autónomos. 

En este periodo y a pesar del fuerte ajuste de oficinas realizado a finales del pasado ejercicio, el Grupo 

Bankia ha incrementado en un 1,1% el volumen total de recursos gestionados de clientes con respecto a 

diciembre de 2013, destacando la buena evolución de los depósitos estrictos de clientes, que crecen en 

718 millones de euros y los recursos gestionados fuera de balance, que aumentan en un 4,3% durante los 
tres primeros meses de 2014. 

Al cierre del trimestre el Grupo Bankia ha reportado un beneficio después de impuestos de 186 millones 

de euros, un 38,5% superior al anotado en el mismo periodo del año anterior en términos pro forma y un 
25% superior al registrado en el cuarto trimestre de 2013. 

Los resultados presentados por el Grupo Bankia en el primer trimestre de 2014 se asientan sobre dos 

aspectos que venimos destacando desde el segundo trimestre del año anterior: el crecimiento sostenido 

de los ingresos más recurrentes del negocio y la reducción de los gastos de explotación, a los que se une 

la estabilización del volumen de provisiones tras el saneamiento del balance realizado en los dos últimos 

años. En este sentido, el margen de intereses alcanza los 698 millones de euros, creciendo por cuarto 

trimestre consecutivo mientras que las comisiones mantienen un buen nivel, situándose en 231 millones 

de euros, un 2,7% más que en el primer trimestre de 2013 y tan sólo un 8% por debajo de la cifra del 
cuarto trimestre de 2013 a pesar del efecto estacional. 

En el primer trimestre de 2014, los gastos de explotación del Grupo Bankia anotaron un nuevo descenso 

hasta situarse en 441 millones de euros.  

En el trimestre hay que destacar el descenso experimentado por la tasa de mora, que al finalizar marzo 

de 2014 se ha situado en el 14,31% frente al 14,65% reportado en diciembre del año anterior. Este 

descenso implica un cambio de tendencia en la evolución de la tasa de morosidad del Grupo, que creció 

en 2013 como consecuencia del desapalancamiento del crédito y la reclasificación de créditos 

refinanciados realizada siguiendo los nuevos criterios del Banco de España. Al cierre del trimestre el 

Grupo ha presentado unos activos totales de 258.397 millones de euros y un volumen total de negocio 

gestionado (integrado por el crédito a la clientela neto, los recursos gestionados de clientes en balance y 

fuera de balance) de 276.426 millones de euros, cifra que se mantiene estable con respecto a diciembre 

de 2013. 

Información financiera trimestral- marzo 2014 

 DATOS RELEVANTES mar-14 dic-13 Variación 

Balance (millones de euros)       

Activos totales  258.397  251.472  2,8% 

Crédito a la clientela neto 117.169  119.118  (1,6%) 

Crédito a la clientela bruto 127.621  129.818  (1,7%) 

Crédito bruto al sector privado residente 98.791  100.833  (2,0%) 

Crédito bruto con garantía real 76.883  78.330  (1,8%) 

Recursos de clientes en balance 137.534  136.682  0,6% 

Financiación con cámaras y depósitos de clientes 111.061  108.543  2,3% 

Empréstitos y valores negociables 26.473  28.139  (5,9%) 

Pasivos subordinados 0  0  n.a. 

Total recursos gestionados de clientes 159.258  157.513  1,1% 

Volumen total de negocio 276.426  276.631  (0,1%) 

Capital de nivel I ordinario - BIS III Phase In (1) 10.620  10.509  1,0% 

(1) A efectos de comparación, en dic-13 la información es calculada como el phase in 2014 
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Solvencia (%) mar-14 dic-13 Variación 

Capital de nivel I ordinario - BIS III Phase In (1)  10,9% 10,7% +0,2  p.p. 

Coeficiente de solvencia - Ratio Total capital BIS III Phase In (1) 11,3% 11,1% +0,2  p.p. 

Ratio Core Tier I EBA 12,0% 11,7% +0,3  p.p. 

(1) A efectos de comparación, en dic-13 la información es calculada como el phase in 2014 

 

Gestión del Riesgo (millones de euros y %) mar-14 dic-13 Variación 

Riesgos totales 134.000  136.660  (1,9%) 

Deudores morosos 19.180  20.022  (4,2%) 

Provisiones para insolvencias 11.012  11.312  (2,7%) 

Tasa de morosidad 14,3% 14,7% (0,4) p.p. 

Tasa de cobertura 57,4% 56,5% +0,9  p.p. 

 

 Resultados (millones de euros) mar-14 mar-13 Variación 

Margen de intereses (1) 698  601  16,1% 

Margen bruto (1) 930  957  (2,8%) 

Resultado de la actividad de explotación antes de provisiones (1) 489  463  5,6% 

Beneficio después de impuestos (1) 186  134  38,5% 

 (1) En mar-13 los cálculos excluyen el coste financiero atribuible al préstamo subordinado concedido por BFA a Bankia (89 millones 

€). 

 

Ratios relevantes (%)  mar-14 mar-13 Variación 

Eficiencia (1) 47,4% 51,6% (4,2) .. 

R.O.A. (Beneficio después de impuestos / ATMs) (2) 0,9% 0,19% +0,10  p.p. 

R.O.E. (Beneficio atribuido / Fondos propios al inicio del periodo) (2) 7,00% n.a. n.a 

(1) En mar-13 los cálculos excluyen el coste financiero atribuible al préstamo subordinado concedido por BFA a Bankia (89 

millones €). 

(2) Calculado usando el beneficio proforma (excluye el impacto del coste financiero del préstamo subordinado y 

reclasificando el resultado de Aseval como operaciones continuadas). El ROE no ha sido calculado en mar-13 dado que los 

fondos propios eran negativos. 

 

 Acción Bankia mar-14 dic-13 Variación 

Nº Acciones (millones) 11.517 11.517 0,0% 

Cotización cierre del periodo 1,53 1,23 24,1% 

Capitalización bursátil (millones de euros) 17.645 14.212 24,1% 

Beneficio por acción (euros) 0,07 n.a. n.a. 

 

Información Adicional mar-14 dic-13 Variación 

Nº de oficinas 2.016 2.016 0,0% 

Nº de empleados (1) 15.081 15.392 (2,0%) 

(1) Número de empleados afectos a actividades financieras en España y en el extranjero 

B.8 Información 

financiera 

seleccionada pro 

forma 

No procede, dado que no existe información proforma en el Documento de Registro de la Sociedad. 
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B.9 Previsiones o 

estimaciones de 

beneficios 

No procede. La Sociedad ha optado por no incluir previsiones o estimaciones de beneficios futuros en el 

Documento de Registro. 

B.10 Salvedades en 

informes de 

auditoría 

No procede. Las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al ejercicio cerrado a 31 

de diciembre de 2013 han sido auditadas por la firma de auditoría externa Ernst & Young, S.L. y los 

informes de auditoría han resultado favorables, no registrándose salvedad alguna. 

Las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 

de 2012 y 2011 fueron auditadas por la firma de auditoría externa Deloitte, S.L. y los informes de 

auditoría resultaron favorables, no registrándose salvedad alguna.  

B.17 Grados de 

solvencia 

asignados a un 

emisor o a sus 

obligaciones a 

petición o con la 

cooperación del 

emisor en el 

proceso de 

calificación 

Bankia tiene asignadas, a 27 de marzo de 2014, las siguientes calificaciones (ratings) por Standard & 

Poor’s y Fitch Ratings: 

Bankia 

Agencia Largo 

plazo 

Perspectiva Corto plazo 

Fitch Ratings España, S.A.U. BBB- Negativa F3 

Standard & Poor’s Credit Market Services 

Europe Limited, Sucursal en España  

BB- Positiva B 

Las agencias de calificación mencionadas han sido registradas en la European Securities and Markets 

Authority de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) nº 1060/2009 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 16 de septiembre de 2009 sobre las agencias de calificación crediticia. 

SECCIÓN C–VALORES 

C.1 Tipo y clase de 

valores ofertados 

- Clase de Valores: Bonos Simples denominada Emisión de Bonos Líneas ICO de Bankia 2014-

20. 

- Se trata de valores que: 

- representan una deuda para su Emisor, devengan intereses y son reembolsables por 

amortización anticipada o a vencimiento. No tienen garantías reales ni de terceros y los 

intereses de los valores están respaldados por el total patrimonio de la entidad emisora. 

- Los valores emitidos no se encuentran bajo la cobertura del Fondo de Garantía de Depósitos  

- Código ISIN: ES0213307038 

- Representación de los Valores: Anotaciones en cuenta en Iberclear 

C.2 Divisa de emisión La emisión está denominada en Euros. 

C.3 Número de 

acciones emitidas 

y desembolsadas 

No procede, puesto que se trata de valores de renta fija. 

C.5 Restricciones 

sobre la libre 

transmisibilidad 

de los valores 

De acuerdo con la legislación vigente, no existen restricciones particulares, ni de carácter general, a la 

libre transmisibilidad de los valores que se prevé emitir, sin perjuicio de las limitaciones que puedan 

resultar derivadas de la normativa aplicable en los países donde vaya a realizarse la oferta en cada caso. 

C.7 Descripción de la 

política de 

dividendos 

No procede, puesto que los valores emitidos no conceden a sus titulares el derecho a percibir 

dividendos. 

C.8 Descripción de 

los derechos 

vinculados a los 

valores, orden de 

prelación y 

limitaciones 

Conforme a la legislación vigente, los valores carecerán para el inversor que los adquiera de cualquier 

derecho político presente y/o futuro sobre el Emisor. 

Los derechos económicos y financieros para el inversor asociados a la adquisición y tenencia de los 

mismos, serán los derivados de las condiciones de tipo de interés, rendimientos y precios de 

amortización con que se emiten y que se resumen en el apartado C.9 del presente Resumen. 

Se ha constituido sindicato de bonistas la Emisión de Bonos Líneas ICO de Bankia 2014-20. 
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En relación a la prelación,  

 Los inversores se situarán en caso de situaciones concursales del Emisor por detrás de los 

acreedores con privilegio, que a la fecha tenga Bankia, conforme con la catalogación y orden 

de prelación de créditos establecido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, y sus 

modificaciones posteriores (la “Ley Concursal”) y resto de normativa aplicable. 

 

C.9 Fecha de emisión 

de los valores, 

tipo de interés, 

amortización y 

representante de 

los tenedores de 

valores emitidos 

 Fecha Emisión: 10 de diciembre de 2014 

 Disposiciones relativas al tipo de interés:  

- Interés variable: Euribor 6 meses + 2,35% pagadero semestralmente 

- Tipo de Subyacente: Tipo de interés de referencia 

- Nombre/s y descripción de Subyacente/s: Euro Interbank Offered Rate para el Euro (Euribor) 

a 6 meses, tomado de la página Reuters EURIBOR01 (o cualesquiera que lo sustituya en el futuro – 

en adelante, “Pantalla Relevante”-). Si dicha página (o cualquiera que la sustituya en el futuro) no 

estuviera disponible, se tomará como Pantalla Relevante, por este orden, las páginas de 

información electrónica que ofrezcan los tipos EURIBOR (publicados por British Bankers 

Association) de Telerate, Bloomberg o cualquiera creada que sea práctica de mercado para reflejar 

el Mercado Interbancario del EURO a las 11:00 horas de dos días hábiles TARGET2 antes de la 

fecha de inicio de cada periodo de devengo de intereses. 

- Indicación de dónde puede obtenerse información sobre rentabilidad histórica y previsible del 

subyacente y sobre su volatilidad: Código Bloomberg EUR006M Index. 

- Fórmula de cálculo: 

  

Base

d
iNC **

 

Dónde: 

C = Importe Bruto del Cupón Periódico 

N = Nominal del Valor 

i = Tipo de Interés Nominal anual 

d = Días transcurridos del Periodo de Devengo correspondiente, contando tales días de acuerdo con 

la Base Actual / 360  

Base = 360 

- Margen aplicable: 235 pbs. 

- Fechas de determinación del tipo de interés aplicable: dos días hábiles TARGET 2 antes de la 

fecha de inicio del periodo de devengo. 

- Especificaciones del redondeo: tres decimales; cuando el cuarto decimal sea “5” se redondeará 

al alza. 

- Base de cálculo para el devengo de intereses: Act/360. 

- Convención día hábil: En el supuesto de que la fecha de pago de cupón coincida con un día 

inhábil según el calendario TARGET 2, el pago del cupón se trasladará al día hábil inmediatamente 

posterior, sin que los titulares tengan derecho a percibir intereses por dicho diferimiento 

(convención Following Unadjusted). 

- Fecha de devengo de intereses: 10 de diciembre de 2014 

- Fechas de pago de los cupones: los días 10 de junio de 2015, 10 de diciembre de 2015, 10 de 

junio de 2016, 10 de diciembre de 2016, 10 de junio de 2017, 10 de diciembre de 2017, 10 de junio 

de 2018, 10 de diciembre de 2018, 10 de junio de 2019, 10 de diciembre de 2019, 10 de junio de 

2020 y 10 de diciembre de 2020. 

- Importes irregulares: N/A 

- Tipo Mínimo: N/A  

- Tipo Máximo: N/A  

- Procedimiento de publicación de la fijación de nuevos tipos de interés:  



  
 

 22/36 

La publicación de la fijación de nuevos tipos de interés se realiza en el apartado de Anuncios del 

Boletín Diario de Operaciones de AIAF, Mercado de Renta Fija. 

En el supuesto de imposibilidad de obtención del tipo establecido, el tipo de interés de referencia 

sustitutivo será el tipo de interés que resulte de efectuar la media aritmética simple de los tipos 

interbancarios de oferta para operaciones de depósito no transferibles, en la divisa de la emisión 

que declaran cuatro (4) entidades bancarias de reconocido prestigio. 

En el supuesto de imposibilidad de obtención del tipo de interés de referencia sustitutivo anterior, 

por no suministrar alguna de las citadas entidades, de forma continuada, declaración de 

cotizaciones, será de aplicación el tipo de interés que resulte de aplicar la media aritmética simple 

de los tipos de interés declarados por al menos dos (2) de las citadas entidades. 

En ausencia o imposibilidad de obtención de los tipos establecidos en los párrafos anteriores, será 

de aplicación el último tipo de interés de referencia aplicado al último periodo de devengo de 

intereses y así por periodos de devengo de intereses en tanto en cuanto se mantenga dicha situación 

 Disposiciones relativas a la amortización anticipada o cancelación automática:   

a) Para el Emisor: No existen opciones de amortización anticipada del Emisor. 

b) Para el Tenedor: Opción de amortización anticipada total o parcial semestralmente. El tenedor 

deberá cursar la notificación por escrito del ejercicio de la opción con una antelación mínima de 15 

días hábiles. 

- Importe de la amortización: mínimo 25.000 euros. Los importes se amortizarán a prorrata 

entre todos los bonos de esta emisión.  

- Estructura de amortización anticipada: N/A 

- Fecha de amortización anticipada: posibilidad de amortización semestral coincidiendo con las 

fechas de pago de cupón. 

- Precio de amortización anticipada: 100% 

 Disposiciones relativas a la amortización final:     

- Fecha: Como muy tarde el 10 de diciembre de 2020, sin perjuicio de que pueda producirse con 

anterioridad debido al ejercicio de la opción de amortización anticipada (Put) por parte del tenedor 

de los Bonos. La amortización de los Bonos Líneas ICO, será semestral, coincidiendo con las 

fechas de pago de cupón. 

- Precio de Amortización Final: 100% 

- Sistema de amortización: La amortización seguirá el sistema lineal en cuotas de amortización 

de principal constantes, tal y como se muestra en el siguiente cuadro de amortización: 

 

CUADRO AMORTIZACIÓN TOTAL: 

Fechas Principal vivo Amortización 

10/12/2014            3.975.000,00        

10/06/2015            3.643.750,53                   331.249,47      

10/12/2015            3.312.501,06                   331.249,47      

10/06/2016            2.981.251,59                   331.249,47      

10/12/2016            2.650.002,12                   331.249,47      

10/06/2017            2.318.752,65                   331.249,47      

10/12/2017            1.987.503,18                   331.249,47      

10/06/2018            1.656.253,71                   331.249,47      

10/12/2018            1.325.004,24                   331.249,47      

10/06/2019                993.754,77                   331.249,47      

10/12/2019                662.505,30                   331.249,47      

10/06/2020                331.255,83                   331.249,47      

10/12/2020                                   -                   331.255,83      



  
 

 23/36 

Este cuadro de amortización podrá verse modificado por el ejercicio de la opción de amortización 

anticipada por parte del tenedor de los Bonos. El Agente de Cálculo, de forma razonable, 

determinará los nuevos importes siguiendo el esquema de un sistema de amortización lineal. 

 Calendario relevante para el pago de los flujos establecidos en la emisión: Target 2 

 Interés efectivo para suscriptor: 2,568% tomando el Euribor 6 meses de fecha 27 de 

noviembre 2014 (0,181%) 

 Representación de los tenedores: Se ha constituido un sindicato de bonistas, nombrándose 

Comisario del mismo a Bondholders, S.L., sociedad representada por D. Juan Carlos Perlaza, quien 

en su calidad de administrador único, acepta mediante escrito al efecto. 

 

C.10 Instrumentos 

derivados 

N/A 

C.11 Admisión a 

Cotización 

Se solicitará la admisión a cotización de los valores en AIAF Mercado de Renta Fija. 

C.15 Descripción de 

cómo el valor de 

su inversión 

resulta afectado 

por el valor del 

subyacente 

No procede, puesto que el presente resumen no se refiere a valores estructurados. 

 

C.16 Fecha de 

vencimiento o 

expiración de los 

valores 

derivados 

No procede, puesto que el presente resumen no se refiere a valores. 

 

C.17 Descripción de la 

liquidación de los 

valores 

derivados 

No procede, puesto que el presente resumen no se refiere a valores estructurados. 

 

C.18 Descripción del 

pago de los 

valores 

derivados 

No procede, puesto que el presente resumen no se refiere a valores estructurados. 

 

C.19 Precio de 

referencia final 

del subyacente 

No procede, puesto que el presente resumen no se refiere a valores estructurados. 

 

C.20 Descripción del 

tipo de 

subyacente y 

lugar en el que 

puede 

encontrarse 

información 

sobre el 

subyacente 

No procede, puesto que el presente resumen no se refiere a valores estructurados. 

 

SECCIÓN D—RIESGOS 

D.1 Información 

fundamental 

sobre los 

principales 

riesgos 

específicos del 
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emisor o de su 

sector de 

actividad 

 (A) Recursos propios y requerimientos de capital  

(i) Situación de solvencia del Grupo Bankia 

En la siguiente tabla se incluye un detalle, clasificado en recursos propios básicos y complementarios, del Grupo Bankia a 31 

de diciembre de 2013, 2012 y 2011, así como de los requerimientos de capital calculados de acuerdo con lo establecido (i) en 

la Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de España, a entidades de crédito, sobre determinación y control de los recursos 

propios mínimos (la “Circular 3/2008”) y en el Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema 

financiero (el “RDL 2/2011”) para los ejercicios 2011 y 2012 y (ii) en la Ley 9/2012 para el ejercicio 2013, en lo que al 

capital principal se refiere. 

Solvencia Grupo Bankia 

(Datos en millones de euros y porcentaje) 

31/12/2013 31/12/2012 31/12/2011 

Importe % Importe % Importe % 

Conceptos Circular 3/2008        

Recursos propios Básicos (T-I) 10.407 11,7% 5.215 5,0% 12.558 8,1% 

   de los que Recursos propios Core 10.556 11,9% 5.382 5,2% 12.936 8,3% 

Recursos propios Complementarios (T-II) 222 0,3% 5.017 4,8% 679 0,4% 

Recursos propios computables: 10.629 12,0% 10.232 9,8% 13.237 8,5% 

Total Recursos Mínimos Exigibles 7.107 8,0% 8.345 8,0% 12.443 8,0% 

Superávit /(déficit) de recursos propios 3.522  1.887  794  

Activos Ponderados por Riesgo 88.838  104.317  155.535  

Capital principal (1)       

Capital principal 10.407 11,7% 4.591 4,4% 12.936 8,3% 

Total Capital principal Mínimo Exigible 7.996 9,0% 8.345 8,0% 12.443 8,0% 

Superávit /(déficit) de capital principal  2.411  (3.754)  493  

Activos Ponderados por Riesgo 88.838  104.317  155.535  

(1) Capital Principal: calculado hasta diciembre 2012 (inclusive) aplicando la definición según el RDL 2/2011 y en 

diciembre 2013 siguiendo la definición de la Ley 9/2012. 

El 26 de junio de 2013 fueron aprobados por parte del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea el Reglamento 

nº 575/2013 (“CRR”) sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y la Directiva 

2013/36/UE (“CRD IV”) relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las 

entidades de crédito y empresas de inversión. Esta última, transpuesta al ordenamiento jurídico español a través del Real 

Decreto-ley 14/2013, de 29 de noviembre de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la 

Unión Europea en materia de supervisión y solvencia de entidades financiera y de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 

ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (la “Ley 10/2014”). 

La Ley 10/2014 tiene como objeto principal adaptar nuestro ordenamiento a los cambios normativos que se imponen en el 

ámbito internacional y de la Unión Europea (especialmente la CRD IV), continuando la transposición iniciada por el Real 

Decreto-ley 14/2013. Asimismo, la Ley 10/2014 trata de refundir en un único texto las principales normas de ordenación y 

disciplina de las entidades de crédito. 

A modo informativo, la ratio de capital que tendría el Grupo a 31 de diciembre de 2013, aplicando los criterios de las 

normativas CRD IV y CRR, que han entrado en vigor el 1 de enero de 2014 y aplicando las deducciones correspondientes al 

calendario transitorio establecido para 2014, sería del 11,1% 

La entrada en vigor de dichas normativas el 1 de enero de 2014, ha supuesto la derogación de todas aquellas normas de la 

regulación de recursos propios de Banco de España (Circular 3/2008 y la Circular 7/2012, de 30 de noviembre, del Banco de 

España, a entidades de crédito, sobre requerimientos mínimos de capital principal), incompatibles con la misma e implica la 

implantación del Acuerdo BIS III con un calendario de transición paulatino hasta alcanzar su implantación total. 

El CRR es de aplicación directa e inmediata a las entidades financieras europeas, aunque el Supervisor nacional puede fijar 

determinadas opciones regulatorias. En este sentido, el Banco de España, ha publicado la Circular 2/2014, de 31 de enero, 
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sobre el ejercicio de diversas opciones regulatorias contenidas en el Reglamento (UE) nº 575/2013, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, 

y por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 648/2012 (la “Circular 2/2014”), cuyo objeto es establecer qué opciones y 

con qué alcance van a tener que cumplir las entidades de crédito españolas en relación a las alternativas que el CRR atribuye 

al Banco de España, destacando especialmente las relativas a la aplicación del calendario transitorio de implementación. 

La implantación de nuevos estándares y exigencias de capitalización, así como la aprobación de nuevas disposiciones 

normativas que pudiesen exigir un reconocimiento acelerado de pérdidas, podrían afectar negativamente a las actividades y 

operaciones del Grupo Bankia, lo que podría resultar en un impacto sustancial negativo en los negocios, situación financiera y 

resultados del Grupo Bankia. Por otra parte, el aumento de las obligaciones en materia de capital puede afectar negativamente 

a la rentabilidad de los recursos propios del Banco y a otros indicadores financieros. Además, no hay ninguna garantía de que 

las autoridades de las jurisdicciones en las que opera o pueda llegar a operar el Banco no adopten obligaciones adicionales en 

materia de capital. Un incumplimiento de la normativa vigente o futura en relación con las nuevas obligaciones en materia de 

capital, podría tener un impacto negativo en los negocios, situación financiera y los resultados del Grupo Bankia. 

Adicionalmente, con fecha 23 de octubre de 2013, el Banco Central Europeo publicó los detalles de la evaluación global de la 

banca que llevará a cabo durante 2014 de cara a la implementación del Mecanismo Único de Supervisión, estando sujeto 

Grupo BFA-Bankia a dicha revisión. En este sentido, el Banco Central Europeo realizará una revisión de la calidad de los 

activos del Grupo BFA-Bankia y llevará a cabo un ejercicio de test de estrés. Con fecha 29 de abril de 2014, se ha publicado 

el documento que incluye la metodología a seguir en el ejercicio de estrés, quedando por tanto pendiente su aprobación 

definitiva.. 

Con fecha 29 de abril de 2014, la EBA (European Banking Authority), ha publicado la metodología y los escenarios 

macroeconómicos para los ejercicios de estrés, cuyo objetivo es verificar la resistencia de las instituciones financieras 

europeas ante escenarios estresados. El ejercicio abarca el periodo temporal de tres años 2014-2016 y establece como 

exigencia de capital para el escenario central una ratio de capital ordinario de nivel I phase in del 8% y del 5,5% bajo el 

escenario estresado. 

Las implicaciones que pudiera tener estas pruebas de resistencia sobre el Grupo Bankia se conocerán una vez se hagan 

públicos los resultados en el cuarto trimestre de 2014. 

Finalmente, existe la incertidumbre asociada a las implicaciones que la normativa europea sobre Bail In (La Directiva de 

Reestructuración y Resolución de Bancos) y garantías de depósitos pueda tener sobre las estructuras de pasivo de las 

entidades financieras y en concreto de Grupo Bankia, cuya entrada en vigor está establecida para el 1 de enero de 2016. 

(ii) Riesgo regulatorio y normativa de solvencia 

La regulación en materia de solvencia ha estado sometida en los últimos años a constantes cambios que han implicado nuevas 

exigencias de capital y diferentes metodologías de cálculo conviviendo simultáneamente. La falta de continuidad de un marco 

regulatorio de solvencia estable es el principal factor de riesgo al que se encuentra sujeto el Grupo Bankia en relación con sus 

fondos propios y que condicionará la generación de resultados futuros, el modelo de negocio, la política de dividendos y la 

estructura de balance. En particular, se definen los siguientes factores de riesgo: 

 Las interpretaciones realizadas por Grupo Bankia, así como las realizadas por el resto de entidades financieras 

afectadas por la norma, acerca de determinados aspectos de la CRR podrían no estar alineadas con las indicaciones 

finalmente emitidas por los organismos reguladores vía normas técnicas emitidas, cuyo plazo de emisión se alarga 

hasta el 2015, lo que implicaría que las ratios de solvencia planificados y calculados por la entidad no fueran 

correctos. 

 Limitación y, por tanto, falta de discrecionalidad de Grupo Bankia para fijar la distribución de cualquier pago 

discrecional afectando por tanto a la política de dividendos y al pago de instrumentos subordinados. Están 

pendientes de definir por la Autoridad Competente, los colchones de capital adicional (mayores requerimientos) que 

podrían serle aplicables de forma específica a Grupo Bankia, y al resto de entidades financieras afectadas por la 

norma, y cuyo no cumplimiento supone la limitación anteriormente descrita. 

 La estructura de capital y de balance del Grupo Bankia futura podría no cumplir con las exigencias de la ratio de 

apalancamiento que estará en proceso de calibración hasta 2018. A 31 de diciembre de 2013, Grupo Bankia cumple 

con la exigencia mínima de una ratio de apalancamiento del 3% según la definición recogida en el CRR. No 

obstante, tanto el nivel de exigencia como la definición de la ratio va a estar en proceso de revisión hasta 2018, lo 

que genera incertidumbre en su cumplimiento ante posibles cambios significativos. El ratio de apalancamiento 

comenzará a reportarse de manera pública a partir del 1 de enero de 2015. 

 Potencial impacto negativo en la cuenta de resultados (vía mayores provisiones), riesgo reputacional y de imagen 

del Grupo Bankia derivado de los resultados del ejercicio de revisión de la calidad de los activos y de las pruebas de 

estrés realizadas a petición del Banco Central Europeo y cuyos resultados no se publicarán hasta noviembre de 

2014. 
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 Potencial impacto negativo en la cuenta de resultados vía incremento del coste del pasivo para adecuar la estructura 

de pasivo del Grupo Bankia a la normativa europea sobre Bail In (la Directiva de Reestructuración y Resolución de 

Bancos) y garantías de depósitos cuya entrada en vigor está prevista para el 1 de enero de 2016. 

El Grupo BFA-Bankia está adoptando en la actualidad las medidas necesarias para reforzar su solvencia y minimizar en la 

medida de lo posible los impactos de los factores de riesgos descritos anteriormente, con objeto de cumplir con las exigencias 

regulatorias tanto en el ámbito nacional como internacional durante los próximos años. 

(B) Entrada del FROB en el capital de BFA y Plan de Reestructuración 

(i) Entidad controlada indirectamente por el FROB 

Con fecha 27 de junio de 2012, el FROB se convirtió en accionista único de BFA tras la solicitud por el Consejo de 

Administración de BFA de convertir en acciones de BFA las PPCs suscritas por el FROB el 28 de diciembre de 2010. La 

conversión fue realizada con la correspondiente autorización por la Comisión Europea (de 27 de junio de 2012) y el 

correspondiente proceso de valoración. Por otro lado, el FROB es titular a través de BFA de una participación indirecta del 

61,352% en el capital social de Bankia. 

Los intereses del FROB, como entidad pública, podrían no coincidir con los de Bankia y sus accionistas minoritarios, 

teniendo en cuenta, en particular, que el FROB controla otros grupos bancarios en reestructuración competidores de Bankia. 

El día 28 de febrero de 2014, nueve meses después de concluir la recapitalización del Grupo, el FROB inició su estrategia de 

desinversión en la participación del 68,4% que mantenía en Bankia a esa fecha. Así, se realizó una colocación de acciones en 

el mercado mediante una “venta acelerada de acciones”. El volumen vendido se situó en el 7,5% del capital social de Bankia 

(864 millones de títulos), con un precio de 1,51 euros por acción. 

(ii) Bankia es una entidad en reestructuración y, en el caso de que incumpliese el Plan de Reestructuración al que se 

encuentra sujeta, el Banco de España podría proceder a la resolución de la Sociedad 

De conformidad con lo dispuesto en el Memorando de Entendimiento sobre Condiciones de Política Sectorial Financiera de 

20 de julio de 2012 (Memorandum of Understanding on Financial-Sector Policy Conditionality) (el “MOU”), el Grupo BFA-

Bankia pertenece a las entidades del “Grupo 1”. 

El Banco de España y la Comisión Europea aprobaron el Plan de Reestructuración los días 27 y 28 de noviembre de 2012, 

respectivamente. Dentro de los compromisos asumidos por el Grupo BFA-Bankia en el Plan de Reestructuración se incluye la 

reducción de la cartera inmobiliaria, la focalización de las actividades del Grupo en banca minorista y empresas, la gestión de 

híbridos, la desinversión de la cartera de participadas, la reducción de capacidad y otras obligaciones adicionales que podrían 

afectar a la estrategia comercial del Grupo BFA-Bankia o a la realización de operaciones corporativas. 

En el caso de que, entre otros supuestos, Bankia incumpliese gravemente con los plazos o las medidas del Plan de 

Reestructuración, el Banco de España podría, en última instancia, iniciar la resolución de Bankia, lo que podría implicar 

eventualmente la venta de su negocio o la transmisión de sus activos o pasivos a una tercera entidad. 

Asimismo, el cumplimento del Plan de Reestructuración implica determinadas restricciones y compromisos asumidos por 

Bankia. En el caso de que Bankia no fuese capaz de gestionar de forma eficaz y oportuna dichas restricciones y compromisos, 

los negocios, los resultados de explotación y la situación financiera del Grupo BFA-Bankia podrían sufrir un impacto material 

adverso y, en su caso, derivar en su resolución. En cualquier caso, se hace constar que el grado de cumplimiento del Plan de 

Reestructuración a fecha del presente Folleto Base está muy avanzado, presentando un significativo adelanto sobre las fechas 

inicialmente previstas. 

(iii) Transmisión de activos a la SAREB 

Con fecha 31 de diciembre de 2012 el Grupo BFA-Bankia transmitió a la SAREB créditos residentes a empresas de 

construcción y promoción inmobiliaria a partir de 250.000 euros y activos inmobiliarios adjudicados en España por importe 

superior a 100.000 euros, reduciendo así el riesgo inmobiliario del Grupo BFA-Bankia. 

El valor bruto contable transferido a la SAREB, correspondió a activos por importe de 36.644,77 millones de euros, según 

saldos a 31 de diciembre de 2012. La formalización del traspaso a la SAREB de activos de Bankia y sus filiales fue por un 

valor neto contable de 19.467 millones de euros. 

Como es habitual en operaciones de compraventa de activos, tanto BFA como Bankia, en su condición de vendedores, 

otorgaron a favor de la SAREB, como compradora, una serie de declaraciones y garantías sobre los activos transmitidos y 

asumieron unos compromisos de indemnización en caso de inexactitud de esas declaraciones y garantías o de incumplimiento 

de las obligaciones asumidas por BFA y Bankia en el contrato. 

Por otra parte, dentro del plazo de 36 meses desde la fecha de la transmisión, SAREB, sobre la base de la categorización de 

activos aplicados por el FROB, o bien de su valoración contable, podría determinar, en una o varias veces si se ha producido 
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un error en la categorización de los activos o se trata de activos transmitidos antes de la fecha de transmisión por la entidades 

o se advierta una variación en la valoración estimada a 31 de diciembre de 2012, siendo así que a medida que se vayan 

detectando esos errores o variaciones y se vayan conciliando discrepancias se podrían producir ajustes al precio de 

transmisión mediante el cálculo de los importes que corresponda ajustar, con lo que el Grupo BFA-Bankia se podría ver 

abocado a reembolsar parte de la contraprestación recibida por la transmisión de los activos. Sin perjuicio de lo anterior, una 

eventual corrección de la valoración o una eventual modificación del régimen fiscal de transmisión de activos inicialmente 

aplicado pueden determinar la existencia de contingencias o implicaciones fiscales que podrían influir, asimismo, 

negativamente en los negocios, situación financiera y resultados del Grupo BFA-Bankia. 

Con fecha 17 de junio de 2013 Bankia informó sobre la subsanación de la escritura de transmisión de activos a la SAREB al 

objeto de adecuar el perímetro inicialmente estimado por la entidad la configuración exacta del mismo en la fecha efectiva de 

traspaso. El importe total de los activos objeto de subsanación ha ascendido a 120.271.766 euros y se ha realizado mediante 

devolución a la SAREB de bonos emitidos por ellos (ISIN ES0352506002: 360 títulos, ISIN ES0352506010: 541 títulos, 

ISIN ES0352506028: 300 títulos). 

En diciembre de 2013 se amortizaron en Bankia bonos SAREB por un importe de 762 millones de euros y en BFA por 112 

millones de euros. En febrero de 2014 se produjo otra amortización extraordinaria por importe de 9,5 millones de euros en 

Bankia y 65,6 millones de euros en BFA. Por último, el 2 de abril de 2014 BFA redujo el importe de los bonos SAREB en 

600 millones de euros en subasta inversa de recompra de títulos celebrada por la propia SAREB. 

(iv) Riesgo derivado de las reclamaciones administrativas, judiciales y arbitrales derivadas de la comercialización y 

gestión de los instrumentos híbridos y del Plan de Reestructuración 

En mayo de 2013 y en el marco de las obligaciones previstas en el Plan de Recapitalización del Grupo BFA-Bankia y en el 

propio MOU, quedó finalizado el proceso de canje de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada del Grupo BFA-

Bankia. El Plan de Reestructuración preveía las acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada, 

que se han llevado a cabo en el marco de los principios y objetivos relativos al reparto de costes de reestructuración de las 

entidades financieras establecidos en la Ley 9/2012. La cifra de capital generada en la acción de gestión de híbridos fue de 

6.674 millones de euros a nivel de Grupo BFA, de los que 4.852 millones correspondieron a nuevo capital en Bankia.  

Sin embargo, el efecto de estas acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada podría verse 

minorado en el caso de una resolución desfavorable para los intereses del Grupo BFA-Bankia de los procedimientos 

administrativos, judiciales y de arbitraje que han surgido o puedan surgir en relación con la comercialización y la recompra de 

los citados instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada, lo que podría suponer la necesidad de ayudas adicionales y 

la asunción por el Grupo BFA-Bankia de nuevos compromisos.  

El 31 de diciembre de 2013 el Grupo Bankia ha recibido demandas judiciales referidas a este mismo proceso y, con la 

información disponible sobre las demandas recibidas hasta la fecha, el Grupo ha constituido una provisión por importe de 230 

millones de euros, para hacer frente a posibles contingencias por reclamaciones judiciales derivadas de la emisión de 

participaciones preferentes y obligaciones subordinadas por parte de las cajas que conformaron el Grupo. 

La mencionada provisión se ha constituido sobre la base de la información disponible sobre las demandas judiciales recibidas 

y considerando el acuerdo de la Comisión Rectora del FROB, amparado por diversas opiniones legales, y la firma de un 

convenio entre Bankia y BFA por el que Bankia asume un quebranto máximo derivado de los costes relacionados con la 

ejecución de las sentencias en las que resulte condenada en los diferentes procedimientos seguidos contra el Banco por razón 

de las mencionadas emisiones. 

(v) Riesgo de pérdidas derivadas de procedimientos legales y regulatorios 

Existe el riesgo de que el Banco sufra pérdidas derivadas de procedimientos legales y regulatorios que surjan de las relaciones 

del Banco con sus clientes, competidores, accionistas, empleados, instituciones o cualquier otro agente. Para estas posibles 

contingencias el Grupo tiene contabilizadas unas provisiones para impuestos y otras contingencias legales que, a 31 de 

diciembre de 2013, ascendían a 330 millones de euros. Estas provisiones incluyen el importe previamente mencionado para 

cubrir posibles reclamaciones judiciales por las emisiones de participaciones preferentes y obligaciones subordinadas, por un 

importe de 230 millones de euros. 

(C) Riesgos de crédito, inmobiliario, de liquidez, de mercado y de tipos de interés 

(i) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se define como el riesgo de pérdida asumido por el Grupo BFA-Bankia como consecuencia del desarrollo 

habitual de su actividad bancaria en caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales de pago de sus clientes o 

contrapartes.  

El deterioro en la calidad del crédito existente puede derivar en un aumento en los saldos dudosos y, por tanto, requerir 

incrementos adicionales de coberturas según la normativa vigente, la cual tiene en cuenta los porcentajes de cobertura a 

aplicar según plazo y tipología de garantía, aplicando recortes a estas según su naturaleza. De igual forma, una inadecuada 
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gestión del riesgo de crédito por parte de Bankia podría tener un efecto adverso en su negocio, sus resultados y su situación 

financiera. 

El ratio de morosidad se elevó a 31 de diciembre de 2013 hasta el 14,65% frente al 12,99% a 31 de diciembre de 2012. El 

ratio de cobertura de la morosidad (provisiones del Banco destinadas a cubrir las pérdidas por deterioros de sus créditos sobre 

el total de créditos categorizados como morosos) se situó en el 56,5% a 31 de diciembre de 2013 y en el 61,8% a 31 de 

diciembre de 2012. A 31 de marzo de 2013, el ratio de morosidad ascendía al 14,31%% y el ratio de cobertura al 57,4%. 

(ii) Riesgo de crédito de operaciones de refinanciación y reestructuración 

Las operaciones de refinanciación y reestructuración forman parte de la gestión continua de la cartera crediticia de Bankia. 

En abril de 2013, el Banco de España publicó una nota de prensa en la que se informó de la aprobación del envío a las 

entidades de una comunicación que contiene criterios relativos a la aplicación de lo dispuesto en la Circular 4/2004 del Banco 

de España en materia de refinanciaciones y reestructuraciones de créditos en los aspectos de definición, documentación, 

seguimiento y revisión. Estos nuevos criterios debían ser adoptados y comunicados al supervisor antes del 30 de septiembre 

de 2013. 

El Grupo Bankia finalizó el ejercicio 2013 con un total de riesgos dudosos de 20.022 millones de euros, cifra que es 

ligeramente superior a la registrada en 2012 como consecuencia de la aplicación de las recomendaciones del Banco de España 

en materia de refinanciaciones. No obstante, aislando el efecto de la reclasificación como riesgos dudosos de estas 

operaciones los saldos dudosos del Grupo habrían descendido en torno a 1.200 millones de euros con respecto al año anterior, 

evolución que debe valorarse teniendo en cuenta que se alcanzó en un año en el que continuaron creciendo los saldos dudosos 

en el sector.  

En aplicación de las recomendaciones del Banco de España, en 2013 el Grupo reclasificó como riesgos dudosos operaciones 

refinanciadas por un importe aproximado de 1.400 millones de euros, calificándose dichas operaciones como riesgos dudosos 

de carácter subjetivo. Al cierre de diciembre de 2013, el Grupo Bankia contaba con una cartera de operaciones refinanciadas 

de 24.879 millones de euros en términos brutos, contando con una cobertura del 22,4%. El 48% de los créditos refinanciados 

ya estaban clasificados como dudosos al cierre del año, contando con una cobertura del 41,5%. 

(iii) Riesgo derivado de las cláusulas suelo 

Bankia cuenta con algo más de 4.100 millones de euros de inversión crediticia con cláusulas suelo. De este volumen, 3.770 

millones de euros tienen dicha cláusula activada. El total de cláusulas activadas sobre el total de inversión crediticia es del 

2,9%, siendo el peso de las cláusulas activadas sobre el total de hipotecas el 4,9%. Si atendemos al total de operaciones con 

cláusula, esté esta activada o no, el porcentaje de cartera crediticia con cláusula suelo sería del 3,2% y del 5,3% para el riesgo 

hipotecario. 

En el ejercicio 2013, el Banco de España envío una carta a las asociaciones profesionales del sector bancario en la que les 

solicitó que trasladasen a sus respectivos asociados la necesidad de revisar la adecuación de las cláusulas suelo que figuren en 

sus respectivas carteras de préstamos hipotecarios vivos a los criterios de transparencia establecidos en la sentencia nº 

241/2013 de la sala de lo civil del Tribunal Supremo, de fecha 9 de mayo de 2013, dictada en un procedimiento en el que no 

es parte la Sociedad. 

En este sentido, Bankia considera que, teniendo en cuenta la sucesiva normativa aplicable en cada momento temporal en que 

se formalizaron las operaciones, no existen elementos que permitan concluir de manera taxativa que las cláusulas suelo de 

Bankia no puedan superar el doble filtro de transparencia que exige la referida sentencia, sin perjuicio de un análisis más 

detallado a tenor de las circunstancias concurrentes en cada caso. 

En cualquier caso, desde el 3 de abril de 2014, Bankia no incluye cláusulas suelo en este tipo de contratos. 

(iii) Riesgo inmobiliario  

Por lo que respecta a los activos de naturaleza inmobiliaria, tras el traspaso de inmuebles a la SAREB en diciembre de 2012, 

se ha reducido de forma notable el saldo de activos inmobiliarios recibidos en pago de deudas del Grupo, que, por lo que se 

refiere a los negocios dentro de España, ascendía a 2.656 millones de euros netos al 31 de diciembre de 2013, lo que 

representa tan solo un 1,1% de los activos del Grupo BFA-Bankia. La mayor parte de esta cartera de inmuebles adjudicados 

son fundamentalmente (un 82% sobre el valor bruto) vivienda usada y obra nueva terminada, lo que favorece el proceso de 

desinversión.  

En este sentido, el objetivo del Grupo Bankia con respecto a esta tipología de activos es desinvertir en ellos con el menor 

impacto posible en la cuenta de resultados, orientándose la desinversión tanto a la venta como al alquiler con o sin opción de 

compra. Por este motivo, el Grupo Bankia desarrolla una política activa de dotación de provisiones con respecto a estos 

activos en función de la actualización de sus valores y la previsible evolución del mercado inmobiliario, de manera que las 

provisiones constituidas al cierre del ejercicio 2013 sobre los activos inmobiliarios adjudicados provenientes de los negocios 

del Grupo Bankia en España ascendieron a 1.442 millones de euros, lo que supone una cobertura de estos activos del 35,2%. 
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En un mercado inmobiliario que permaneció débil pero mostró las primeras señales positivas en cuanto a ventas y precios en 

España, en 2013 el Grupo Bankia vendió 2.371 inmuebles, manteniendo 773 activos en alquiler, de los que 715 son viviendas 

residenciales. 

En lo referente al riesgo promotor y al saldo de créditos concedidos a dicho sector, cabe destacar el peso residual de esta 

financiación en balance (apenas un 3% del total de la cartera crediticia a 31 de diciembre de 2013), con un importe bruto de 

3.900 millones de euros, que se encuentran provisionados con 1.649 millones. La tasa de cobertura de dicha cartera asciende a 

un 42,7%. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Reestructuración, el Grupo BFA-Bankia abandonará las 

líneas de crédito a favor de promociones inmobiliarias. 

A pesar de la actual coyuntura de bajos tipos de interés, ligeras mejoras en las cifras de desempleo y unos precios de los 

activos inmobiliarios que podrían haber tocado fondo, cualquier reversión en estas tendencias, o en otras, podría tener un 

efecto material negativo en las tasas de morosidad hipotecaria del Banco. La tasa de morosidad hipotecaria a 31 de marzo de 

2014 se situó en el 8,6%, 0,1 puntos porcentuales menos que a 31 de diciembre de 2013. 

Por otro lado, existe el riesgo de que las valoraciones a las que se encuentran registrados estos activos en el balance (y de 

aquellos que se pueden incorporar en el futuro por la propia actividad del Banco) no correspondan con su valoración 

realizable si tuviesen que venderse hoy en el mercado inmobiliario español. 

(iv) Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez se define como la probabilidad de incurrir en pérdidas por no disponer de recursos líquidos suficientes 

para atender las obligaciones de pago comprometidas, tanto esperadas como inesperadas, para un horizonte temporal 

determinado, y una vez considerada la posibilidad de que el Grupo logre liquidar sus activos en condiciones de coste y tiempo 

aceptables. 

El Comité de Activos y Pasivos (COAP) es el órgano que tiene encomendado el seguimiento y la gestión del riesgo de 

liquidez de acuerdo con las determinaciones y criterios aprobados por el Consejo de Administración. El COAP aprueba las 

normas de actuación en la captación de financiación por instrumentos y plazos con el objetivo de garantizar en cada momento 

la disponibilidad a precios razonables de fondos que permitan atender puntualmente los compromisos adquiridos y financiar 

el crecimiento de la actividad inversora. 

El Grupo tiene como objetivo mantener una estructura de financiación a largo plazo que sea acorde a la liquidez de sus 

activos y cuyos perfiles de vencimientos sean compatibles con la generación de flujo de caja estable y recurrente que le 

permita gestionar el balance sin tensiones de liquidez en el corto plazo. 

A tal fin se mantiene identificada, controlada y monitorizada diariamente su posición de liquidez.  

Como medida de prudencia y con el objetivo de hacer frente a posibles tensiones o situaciones de crisis, el Grupo mantiene 

una serie de activos en garantía en el Banco Central Europeo (“BCE”) que permiten obtener liquidez de forma inmediata. La 

monitorización constante de los activos permite, en momentos de tensión en los mercados, tener identificados los activos 

utilizables inmediatamente como reserva de liquidez, diferenciando aquellos que son aceptados bien por el BCE, bien por las 

Cámaras de Compensación u otras contrapartidas financieras (compañías de seguro, fondos de inversión, etc.). 

El Grupo dispone de un plan de contingencia de liquidez para hacer frente a posibles situaciones no esperadas que pudieran 

suponer una necesidad inmediata de fondos. El plan define las líneas de actuación y procedimiento para su seguimiento y 

actualización periódica. Se desarrollan metodologías y escenarios de estrés de liquidez –con tensiones propias de la 

institución como del conjunto del mercado que determine el colchón de activos líquidos adecuado al nivel de tolerancia al 

riesgo del Grupo–. 

La estructura del pasivo y la liquidez han sido focos de gestión prioritarios del Grupo Bankia durante 2013, traduciéndose en 

una mejora significativa de la estructura de pasivo del Grupo en el pasado ejercicio.  

Por un lado, el progresivo desapalancamiento del balance y la estabilización de los depósitos minoristas han contribuido a 

reducir la brecha (GAP) comercial en casi 8.200 millones de euros en el año (-24,6%). Esta buena evolución del GAP ha 

mejorado las principales ratios de liquidez del Grupo. En concreto, la ratio de crédito sobre depósitos de clientes (LTD ratio, 

por sus siglas en inglés) se ha situado en el 115,4% al finalizar el mes de diciembre de 2013, reduciéndose en 5 puntos 

porcentuales con respecto a diciembre de 2012. 

El Grupo ha incrementado las operaciones de repurchase agreements (repos) bilaterales y a través de cámaras de 

compensación en algo más de 9.000 millones de euros desde diciembre de 2012, lo que le ha permitido reducir la financiación 

con el BCE en 8.700 millones de euros en el año. 

Con todo ello, los depósitos de la clientela han ganado peso en el mix de financiación del balance de manera que al cierre del 

año representaban un 53% de la estructura de pasivo del Grupo (excluyendo los pasivos subordinados que suscribió BFA y 

que se cancelaron en el proceso de capitalización del mes de mayo de 2013) frente al 49% de diciembre 2012, cuatro puntos 

porcentuales más que al cierre del año anterior. 
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La liquidez generada mediante la gestión del GAP comercial (8.200 millones de euros) y las desinversiones han permitido al 

Grupo Bankia hacer frente a los vencimientos y recompras de deuda mayorista del año (en torno a 6.500 millones de euros), 

sin disminuir el volumen de activos líquidos de forma significativa. El Grupo Bankia cuenta con un cómodo perfil de 

amortizaciones, con vencimientos de emisiones mayoristas que el Grupo podrá cubrir mediante la mejora sostenida del GAP 

comercial y la liquidez que genere por nuevas desinversiones de activos no estratégicos. 

El Grupo dispone de 24.673 millones de euros efectivos en activos líquidos (28.091 millones de euros a 31 de diciembre de 

2012), en su totalidad elegibles para operaciones de financiación en el BCE. De éstos, se encuentran incluidos en póliza 9.177 

millones de euros a 31 de diciembre de 2013 (3.980 millones de euros a 31 de diciembre de 2012). Adicionalmente, el 

excedente de liquidez (facilidad marginal de depósito, cuenta tesorera, neto del coeficiente de reservas mínimas) en el 

Eurosistema, al 31 de diciembre de 2013, asciende a 2.044 millones de euros (2.896 millones de euros a 31 de diciembre de 

2012). 

La parte de la póliza no dispuesta, conjuntamente con el colchón de activos líquidos de elevada liquidez, forma el grueso de la 

reserva de liquidez prevista por el Grupo para afrontar eventos generadores de tensión, tanto debido a causas propias como 

sistémicas. 

(v) Riesgo de mercado 

Este riesgo surge ante la eventualidad de incurrir en pérdidas de valor en las posiciones mantenidas en activos financieros 

debido a la variación de los factores de riesgo de mercado (tipos de interés, precios de renta variable, tipos de cambio o 

diferenciales de crédito). Este riesgo se genera a partir de las posiciones de Tesorería y Mercados de Capitales y puede 

gestionarse mediante la contratación de otros instrumentos financieros. 

El Consejo de Administración delega en la Dirección Financiera y sus áreas de negocio la actuación por cuenta propia en los 

mercados financieros con la finalidad de aprovechar las oportunidades de negocio que se presentan, utilizando los 

instrumentos financieros más apropiados en cada momento, incluidos los derivados sobre tipos de interés, tipos de cambio y 

renta variable. Los instrumentos financieros con los que se negocia deben ser, con carácter general, suficientemente líquidos y 

disponer de instrumentos de cobertura. 

El Consejo de Administración aprueba, con periodicidad anual, los límites y procedimientos de medición interna para el 

riesgo de cada uno de los productos y mercados en los que operan las diferentes áreas de negociación. El área de Riesgos de 

Mercado y Estructurales, dependiente de la Dirección de Riesgos, tiene la función independiente de la medición, seguimiento 

y control del riesgo de mercado de la Entidad y de los límites delegados por el Consejo de Administración. Las metodologías 

utilizadas son VaR (value at risk) y análisis de sensibilidad a través de la especificación de diferentes escenarios para cada 

tipo de riesgo. 

El seguimiento de los riesgos de mercado se efectúa diariamente, reportando a los órganos de control sobre los niveles de 

riesgo existentes y el cumplimiento de los límites establecidos para cada unidad. Ello permite percibir variaciones en los 

niveles de riesgo por causa de variaciones en los precios de los productos financieros y por su volatilidad. 

La fiabilidad de la metodología VaR utilizada se comprueba mediante técnicas de comprobación a posteriori (backtesting), 

con las que se verifica que las estimaciones de VaR están dentro del nivel de confianza considerado. El backtesting también 

se amplía para medir la efectividad de las coberturas de derivados. Durante el ejercicio 2013 no se han producido cambios en 

los métodos e hipótesis empleados al hacer las estimaciones que se presentan en las cuentas anuales consolidadas respecto a 

las aplicadas en el ejercicio anterior. 

Por otro lado, la evolución de los mercados financieros puede producir cambios en el valor de las carteras de inversión y 

operaciones de Bankia. Algunos de los activos de Bankia carecen de mercados con suficiente liquidez. Los activos que no 

están negociados en bolsas de valores ni en otros mercados secundarios pueden estar valorados por Bankia usando métodos 

comúnmente aceptados. La monitorización del deterioro de los precios de los activos puede ser compleja y podría traducirse 

en pérdidas que Bankia no había previsto. 

(vi) El negocio de Bankia es sensible a los tipos de interés 

Los resultados de las operaciones del Grupo dependen en cierta medida del nivel de ingresos netos por intereses, o margen de 

intereses, que representa la diferencia entre los ingresos generados por los activos financieros que devengan intereses y los 

gastos por intereses de obligaciones que devengan intereses. El margen de intereses del Grupo ascendió a los 2.425 millones 

de euros provenientes, fundamentalmente, de la actividad crediticia con el sector privado residente, cifra que representa un 

descenso de 664 millones de euros (-21,5%) con respecto al ejercicio 2012. En el primer trimestre de 2014 el margen de 

intereses se ha situado en 698 millones de euros, lo que supone un crecimiento de 186 millones de euros (+36,3%) con 

respecto al mismo periodo de 2013. 

La evolución de los tipos de interés depende de determinados factores que escapan al control del Banco, tales como la 

regulación del sector financiero, las políticas monetarias desarrolladas por el BCE y la situación política e internacional, entre 

otros. 
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Variaciones en los tipos de interés, ya sea al alza o a la baja, podrían producir un impacto negativo en el margen de intereses 

del Grupo, así como un impacto sustancial negativo en sus actividades, situación financiera y resultados. 

En este sentido, el riesgo de tipos de interés estructural de balance mide el impacto de un movimiento adverso de los tipos de 

interés en el margen de intereses y en el valor económico del Banco. Una inadecuada gestión del riesgo de tipos de interés por 

parte del Banco podría tener un efecto adverso en el negocio, los resultados y la situación financiera de Bankia. 

El riesgo de tipo de interés viene determinado por la probabilidad de sufrir pérdidas como consecuencia de las variaciones de 

los tipos de interés a los que están referenciados las posiciones de activo, pasivo o para determinadas partidas fuera del 

balance que pueden repercutir en la estabilidad de los resultados de la entidad. Su gestión se encamina a proporcionar 

estabilidad al margen manteniendo unos niveles de solvencia adecuados de acuerdo con la tolerancia al riesgo de la entidad. 

El seguimiento y la gestión del riesgo de tipos de interés del Grupo se realizan de acuerdo con los criterios aprobados por los 

órganos de gobierno. 

Conforme a la normativa del Banco de España, se realiza el análisis del riesgo de tipos de interés desde un doble enfoque, 

tanto midiendo el impacto directo sobre el margen de intereses, como sobre valor económico. A tal fin se utilizan diversas 

metodologías, tanto aquellas basadas en el análisis de escenarios, regulatorio y otros alternativos de estrés, así como análisis 

de la brecha de duración y/o tipología de balance. El análisis se ha realizado mayoritariamente bajo técnicas estáticas (gap). 

A lo largo del ejercicio no se han producido cambios significativos en los métodos e hipótesis utilizados para el análisis de la 

sensibilidad. No obstante, se han reforzado las estructuras de control y supervisión del riesgo estructural de tipo de interés que 

permitirá al Grupo, a partir de 2014, llevar a cabo regularmente un análisis de MeR y VaR complementario a los ya 

existentes. 

Se aporta información de análisis de sensibilidad bajo metodología de análisis de escenarios para el riesgo de tipo de interés 

desde ambos enfoques: 

• Impacto sobre resultados. A 31 de diciembre de 2013, la sensibilidad del margen de intereses, excluyendo la 

cartera de negociación y la actividad financiera no denominada en euros, ante un desplazamiento paralelo de subida 

de 200 puntos básicos de la curva de tipos, en un horizonte temporal de un año y en un escenario de mantenimiento 

de balance es del -15,21% (-19,05% al 31 de diciembre de 2012). 

• Impacto sobre el patrimonio neto, entendido como valor actual neto de los flujos futuros esperados de las 

diferentes masas que configuran el balance. A 31 de diciembre de 2013, la sensibilidad del valor patrimonial, 

excluyendo la cartera de negociación y la actividad financiera no denominada en euros, ante un desplazamiento 

paralelo de subida de 200 puntos básicos de la curva de tipos es del 2,51% sobre los recursos propios consolidados 

y del 1,06% sobre el valor económico de la entidad (-4.69% y -5,31%, respectivamente, al 31 de diciembre de 

2012). 

El análisis de la sensibilidad se ha realizado bajo hipótesis estáticas. En concreto, se supone el mantenimiento de la estructura 

del balance y a las operaciones que vencen se le aplican los nuevos diferenciales de tipos con relación al tipo de interés 

Euribor de plazo equivalente. Los depósitos de carácter inestable se suponen refinanciados a mayor coste. Se asume una 

duración máxima de los depósitos a la vista no remunerados de 4 años, deduciendo de los mismos, un porcentaje del 10% que 

tendrán duración nula por considerarse volátiles 

(vii) Ratings 

A 27 de marzo de 2014, Bankia y BFA tienen asignadas las siguientes calificaciones (ratings) por las agencias de calificación 

de riesgo crediticio: 

Bankia 

Agencia Largo plazo Perspectiva Corto plazo 

Fitch Ratings España, S.A.U. BBB- Negativa F3 

Standard & Poor’s Credit Market Services Europe Limited, 

Sucursal en España  

BB- Positiva B 

 

BFA 

Agencia Largo plazo Perspectiva Corto plazo 

Fitch Ratings España, S.A.U. BB Negativa B 

Standard & Poor’s Credit Market Services Europe Limited, B Positiva B 
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Sucursal en España  

Las calificaciones crediticias pueden ser revisadas, suspendidas o retiradas en cualquier momento por las agencias de 

calificación. 

Cualquier descenso en la calificación crediticia de Bankia o de BFA podría incrementar los costes de financiación, limitar el 

acceso a los mercados de capitales, afectar negativamente a la venta o comercialización de los productos, afectar a la 

participación en las transacciones comerciales del Grupo Bankia y a su capacidad para retener a los clientes. Cualquiera de 

estos factores podría afectar a la liquidez del Grupo y podría tener un efecto negativo en sus actividades, situación financiera 

y resultados. 

(D) Factores de riesgo asociados al entorno macroeconómico en el que opera Bankia 

(i) Riesgo soberano dentro de la Unión Europea 

La actividad comercial de Bankia se desarrolla, fundamentalmente, en España y, por tanto, el escenario económico español 

resulta clave en sus resultados empresariales. No obstante, también es muy importante la evolución de la situación en la 

Unión Europea, por su impacto sobre la liquidez y las condiciones de financiación. 

A 31 de diciembre de 2013, la exposición nominal del Grupo Bankia a deuda soberana ascendía a 28.076 millones de euros, 

distribuida en 21.766 millones de euros en “activos disponibles para la venta” y 6.156 millones de euros en “inversión a 

vencimiento”. De este total un 93% corresponde a deuda soberana española. 

(ii) Pérdida de confianza en la economía española y el sistema financiero 

La concentración de la actividad en España incrementa la exposición del Banco a (i) a la evolución de la economía española y 

a cualquier empeoramiento potencial de la misma; y (ii) los cambios en el marco regulatorio español, pudiendo ello afectar 

negativamente al negocio del Banco, a su situación financiera y a sus resultados económicos. 

(E) Otros riesgos 

(i) Riesgo de encarecimiento y dependencia de los recursos minoristas 

La principal fuente de financiación del Grupo Bankia han sido los depósitos de clientes minoristas (excluyendo repos y 

cédulas singulares). Según datos a 31 de diciembre de 2013, el 44% de las fuentes externas de financiación del Grupo Bankia 

(bancos centrales, entidades de crédito, depósitos de la clientela, débitos representados por valores negociables y pasivos 

subordinados) eran depósitos de clientes minoristas frente al 39% en el ejercicio 2012 y el 43% en los ejercicios 2012 y 2011. 

Dentro de estos depósitos minoristas el 55% eran depósitos a plazo al cierre de 2013 (55% y 54% en 2012 y 2011, 

respectivamente). El Banco no puede garantizar que una mayor competencia en los mercados en los que opera por la 

captación de recursos minoristas no encarezca la captación de estos recursos minoristas, lo que podría tener un efecto adverso 

en el negocio, los resultados y la situación financiera de Bankia. 

(ii) Riesgo de encarecimiento y acceso a financiación mayorista 

En cuanto al riesgo de financiación, a 31 de marzo de 2014, el 52% de la financiación ajena del Banco corresponde a los 

depósitos de clientes, mientras que el 48% restante corresponde a financiación mayorista, bancos centrales y entidades de 

crédito (un 53 % y un 47% respectivamente, a 31 de diciembre de 2013 y un 46% y 54%, respectivamente, a 31 de diciembre 

de 2012)., Este es el porcentaje que representan los depósitos de la clientela sobre el sumatorio total de depósitos de bancos 

centrales, depósitos de entidades de crédito, depósitos de la clientela, débitos representados por valores negociables y pasivos 

subordinados. 

Dadas las incertidumbres actuales, no es posible para el Banco garantizar su acceso continuado a fuentes de financiación 

mayorista, que sus costes de financiación mayorista no aumenten o que no tenga que hacer líquidos determinados activos. 

Esto podría tener un efecto adverso sobre el negocio, la situación financiera y los resultados operativos de Bankia. 

(iii) Riesgo operacional 

El riesgo operacional comprende la pérdida potencial que pueda producirse como resultado de una falta de adecuación o de 

un fallo de los procesos, del personal o de los sistemas internos del Banco, o como consecuencia de acontecimientos externos, 

incluyendo el riesgo legal y excluyendo el riesgo estratégico y el riesgo reputacional. 

Una inadecuada gestión por parte del Banco del riesgo operacional, incluidos los derivados de la integración de Bankia y del 

Plan de Reestructuración, podría tener un efecto adverso en el negocio, los resultados y la situación financiera de Bankia. 

En relación con los requerimientos de capital por riesgo operacional, a 31 de diciembre de 2013 ascendieron a 584 millones 

de euros (729 millones de euros a diciembre 2012). En 2013, el Grupo Bankia ha utilizado el método estándar para el cálculo 

del riesgo operacional frente al método de indicador básico utilizado en el año 2012, dando un paso más hacia la aplicación de 

métodos avanzados. 



  
 

 33/36 

(iv) Riesgo por menores ingresos por comisiones  

Las comisiones totales netas aportaron 935 millones de euros a la cuenta de resultados del grupo en 2013, situándose por 

debajo de los 992 millones de euros anotados en el ejercicio 2012 (-5,8%). Por su parte, los ingresos por comisiones se 

situaron, a 31 de marzo de 2014 en 231 millones de euros (225 a 31 de marzo de 2013). A pesar del ligero incremento del 

primer trimestre de este año respecto del anterior, la evolución negativa en términos anuales refleja la ralentización de la 

actividad bancaria general y la disminución de los volúmenes de negocio en los mercados, que tuvo lugar principalmente a 

partir de la segunda mitad del ejercicio 2012. Ambos factores afectaron tanto a las comisiones del negocio bancario más 

recurrente -comisiones por servicios bancarios de cobros y pagos y las percibidas por riesgos y compromisos contingentes- 

como al resto de comisiones menos recurrentes, principalmente las generadas por aseguramiento, colocación y compra de 

valores, muy ligadas al descenso del volumen de operaciones corporativas en los mercados de capitales. No obstante, este 

descenso se ha visto parcialmente compensado por la positiva evolución de las comisiones cobradas por la comercialización 

de productos financieros no bancarios, fundamentalmente fondos de inversión y seguros.  

Al igual que ha ocurrido con el margen de intereses, en el trascurso del ejercicio 2013 se frenó la caída en las comisiones que 

tuvo lugar en la segunda mitad del ejercicio 2012 y primer trimestre de 2013, de manera que el volumen de comisiones netas 

generadas por el Grupo inició una senda de recuperación en el tercer trimestre que se ha consolidado en la parte final del año, 

encadenando el Grupo dos trimestres consecutivos de crecimiento en el nivel de comisiones. Destacan en esta evolución 

positiva la recuperación de las comisiones por servicios de cobros y pagos, el buen comportamiento que han mantenido las 

comisiones originadas por la comercialización de fondos de inversión y seguros y las provenientes de la gestión de carteras de 

impagados, sobre todo en el tercer trimestre del año. 

(v) Riesgo de las participaciones 

El Banco está sujeto a riesgos generales y específicos que afloran de la naturaleza y características de sus inversiones. Bankia 

está sujeto indirectamente a los riesgos asociados a los sectores de actividad en los que operan sus sociedades participadas. 

Estos riesgos incluyen los riesgos derivados de la participación de la Sociedad en sociedades que operan en sectores altamente 

regulados como el sector energético, financiero o seguros, así como los riesgos operativos a que se enfrentan sus sociedades 

participadas, en sectores como infraestructuras, inmobiliario, sanidad, servicios y ocio. 

(vi) El éxito del Banco se apoya en ciertos directivos y personal cualificado 

El éxito del plan estratégico del Banco depende en parte del trabajo de determinadas personas clave de la organización. La 

capacidad de atraer, formar, motivar y retener a profesionales cualificados es un factor clave en la estrategia del Banco. El 

éxito en la implementación de la estrategia del Banco depende de la disponibilidad de altos directivos cualificados, tanto en la 

sede central como en cada una de las unidades de negocio. Si el Banco no dispone del personal adecuado para sostener su 

actividad o pierde a alguno de sus directivos clave y no es capaz de reemplazarlo en tiempo y forma, el negocio, la situación 

financiera y los resultados del Banco pueden verse afectados negativamente con, entre otros, un debilitamiento de los 

controles y un aumento del riesgo operacional. 

(vii) Riesgo asociado a conflictividad laboral 

Durante los próximos años la evolución de la plantilla está asociada al plan de racionalización de la plantilla presentado y 

acordado con los representantes de los trabajadores y sindicatos y al Plan de Reestructuración, cuyas condiciones podrían 

ocasionar un aumento de la conflictividad laboral. 

(viii) Riesgos no identificados o previstos en la política de control y gestión del riesgo 

Puede que las técnicas y estrategias de gestión del riesgo del Banco, actualmente en proceso de armonización, no resulten 

plenamente eficaces a la hora de mitigar la exposición al riesgo en todos los entornos económicos de mercado o frente a todo 

tipo de riesgos, incluyendo los que el Banco no sea capaz de identificar o prever. Las pérdidas, por tanto, podrían resultar 

significativamente superiores a lo que indican las medidas históricas. Además, los modelos cuantitativos que el Banco usa no 

tienen en cuenta todos los riesgos. La estrategia del Banco frente a la gestión de estos riesgos podría revelarse insuficiente, 

exponiéndolo a pérdidas materiales no previstas. Si en opinión de los clientes, actuales o potenciales, la gestión del riesgo que 

realiza el Banco es inadecuada, estos podrían confiar su negocio a otra entidad, dañando la reputación del Banco, así como 

sus ingresos y beneficios. 

(ix) Cambios en los marcos normativos y riesgo regulatorio 

La industria de servicios financieros se caracteriza por ser una actividad muy regulada. Las operaciones de los bancos están 

sujetas a regulación específica, estando expuestas a los riesgos que se pudiesen derivar de los cambios en el marco regulatorio 

de las operaciones del Grupo Bankia. 

Los desarrollos regulatorios o cambios en las políticas de los gobiernos en relación con cualquiera de los asuntos antes 

mencionados, los derivados de la unión bancaria o de cualquier otro tipo podrían tener un efecto material adverso en el 

negocio del Grupo. 
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En este sentido, en el apartado (A) de esta sección del resumen se hace referencia a la nueva normativa europea que afecta a 

las entidades de crédito en materia de solvencia y a los factores de riesgo asociados a la misma. 

Esto junto a otras restricciones y limitaciones a la actividad de las instituciones financieras impuestas por nuevas normas, 

junto a cualquier coste implicado, podría afectar de forma negativa a las actividades, situación financiera y resultados del 

Grupo. 

(x) Exposición a los riesgos de insolvencia de otras entidades financieras. 

El Banco realiza habitualmente transacciones con otras entidades financieras, que pueden ser agencias de valores, sociedades 

de valores, bancos comerciales, de inversión, gestoras de fondos u otros clientes institucionales. Las quiebras e incluso los 

rumores acerca de la insolvencia de algunas entidades financieras han llevado al sector a sufrir problemas de liquidez que 

podrían llevar a pérdidas o a quiebras de otras entidades. Estos problemas de liquidez han provocado y pueden seguir 

causando, en general, una fuerte contracción de las operaciones interbancarias. La quiebra de una contrapartida importante o 

problemas de liquidez en el sistema financiero podrían tener un efecto material adverso en los negocios, la situación 

financiera y los resultados del Banco. 

En particular, el Grupo incrementó las operaciones de repurchase agreements (repos) bilaterales y a través de cámaras de 

compensación. De esta forma, las cesiones temporales de activos, tanto con otras entidades bancarias como con cámaras de 

compensación y con la Administración Pública, registraron un aumento de algo más de 9.000 millones de euros con respecto 

a diciembre de 2012, situándose en los 25.176 millones de euros a 31 de diciembre de 2013.  

D.3 Información 

fundamental 

sobre los 

principales 

riesgos 

específicos de los 

valores 

 

 Riesgo de mercado 

Por riesgo de mercado se entiende el riesgo generado por cambios en las condiciones generales del mercado frente a las de la 

inversión. Las emisiones de bonos y obligaciones simples están sometidas a posibles fluctuaciones de sus precios en el 

mercado en función, principalmente, de la evolución de los tipos de interés y de la duración de la inversión (un aumento del 

tipo de interés, implicaría una disminución de los precios en el mercado), pudiendo situarse en niveles inferiores a sus valores 

nominales o sus precios de adquisición o suscripción. 

Riesgo de variaciones de la calidad crediticia del Emisor y de los valores 

La calidad crediticia se mide por la capacidad que tiene una compañía de hacer frente a sus obligaciones financieras, 

pudiendo empeorar como consecuencia de incrementos de endeudamiento o empeoramiento de los ratios financieros, lo que 

conllevaría la imposibilidad por parte del Emisor de hacer frente a sus obligaciones contractuales. 

Las calificaciones son una forma de medir el riesgo y, en el mercado, los inversores demandan más rentabilidad a mayor 

riesgo. En particular, los inversores deberán valorar la probabilidad de una variación a la baja en la calidad crediticia del 

Emisor o de los valores (en caso de que tuviesen alguna asignada), lo que podría conllevar pérdidas de liquidez de los valores 

adquiridos en el mercado y una pérdida de su valor. 

Bankia tiene asignadas, a la fecha de registro del Folleto Base, las siguientes calificaciones (ratings) por Standard & Poor’s y 

Fitch Ratings: 

Bankia 

Agencia Largo plazo Perspectiva Corto plazo 

Fitch Ratings España, S.A.U. BBB- Negativa F3 

Standard & Poor’s Credit Market Services Europe Limited, Sucursal en España  BB- Positiva B 

Las agencias de calificación mencionadas anteriormente han sido registradas en la European Securities and Markets Authority 

(ESMA) de acuerdo con lo previsto en el reglamento (CE) número 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 

Septiembre de 2009, sobre agencias de calificación crediticia. 

No obstante, no existen garantías de que las anteriores calificaciones otorgadas por las agencias de calificación de riesgo 

crediticio vayan a mantenerse durante todo el plazo de vigencia del Folleto Base. 

El riesgo de variaciones en la calidad crediticia del Emisor por parte de las agencias de rating proviene de la posibilidad de 

que la calificación crediticia pueda ser en cualquier momento revisada por la agencia de calificación al alza o a la baja, 
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suspendida o incluso retirada. 

La revisión a la baja, suspensión o retirada de la calificación crediticia por parte de alguna agencia de rating podría dificultar 

el acceso de Bankia a los mercados internacionales de deuda y por tanto podría impactar sobre su capacidad de financiación 

mayorista. Adicionalmente, el descenso en la calificación crediticia de la entidad podría suponer la aparición de nuevas 

obligaciones contractuales ligadas al rating de Bankia. 

Riesgo de liquidez o representatividad de los valores en el mercado 

Riesgo de liquidez es el riesgo de que los inversores no encuentren contrapartida para los valores. Los valores que se emitan 

al amparo del Folleto Base serán valores de nueva emisión cuya distribución podría no ser muy amplia y para los cuales no 

existe actualmente un mercado de negociación activo. Está previsto que las emisiones efectuadas al amparo del presente 

Folleto Base coticen y sean negociadas en AIAF Mercado de Renta Fija, y/o, en su caso, en otros mercados regulados, a pesar 

de lo cual no es posible asegurar que vaya a producirse una negociación activa en el mercado. Asimismo, tampoco es posible 

asegurar el desarrollo o liquidez de los mercados de negociación para cada emisión en particular. 

Riesgos de subordinación y prelación de los inversores ante situaciones concursales 

 Los valores estarán situados por detrás de los acreedores privilegiados, en el mismo nivel que el resto de acreedores 

comunes, y por delante de los acreedores subordinados. Los tenedores de bonos y obligaciones, cualquiera que sea 

su fecha de emisión, no gozarán de preferencia en el seno de la deuda senior, cualquiera que sea la instrumentación 

y fecha de dicha deuda. 

 

La fijación de un tipo de interés variable de los valores a posteriores actualizaciones podría afectar al valor de 

mercado de los valores  

La evolución del tipo de interés variable puede resultar en un tipo de interés inferior al inicial, lo que podría afectar al valor de 

mercado de los valores. 

Los créditos de los titulares de bonos y obligaciones simples y valores estructurados tienen un rango prelación inferior 

a los de determinados acreedores y, desde el 1 de enero de 2016, estarán sujetos al instrumento de recapitalización 

(bail-in) 

Los bonos simples son obligaciones no garantizadas y no subordinadas del Emisor. De conformidad con el orden de prelación 

establecido por la ley, los bonos simples tendrán un rango de prelación igual a la del resto de la deuda no garantizada y no 

subordinada del Emisor. Sin embargo, los bonos simples estarán efectivamente subordinados a toda la deuda garantizada del 

Emisor, en cuanto al valor de los activos que garanticen dicha deuda, y otras obligaciones preferentes de conformidad con la 

legislación española. 

Además, la Directiva de Rescate y Resolución contempla que las autoridades de resolución tendrán la facultad de depreciar 

las deudas de los acreedores no garantizados de una entidad en graves dificultades y convertir la deuda no garantizada en 

capital (lo que incluye a los bonos simples, con sujeción a determinados parámetros en cuanto a qué pasivos podrían resultar 

elegibles a la hora de aplicar el instrumento de recapitalización -o bail-in-). Se prevé que los Estados miembros deben 

transponer la Directiva de Rescate y Resolución con anterioridad al 1 de enero de 2015, aunque el mecanismo de absorción de 

pérdidas (bail-in) no resultará de aplicación hasta el 1 de enero de 2016.  

No resulta aún posible valorar el impacto total que la transposición de la Directiva de Rescate y Resolución tendrá en el 

ordenamiento jurídico español, incluido el alcance de la aplicación del instrumento de recapitalización a instrumentos tales 

como los bonos simples. No obstante, el ejercicio de cualquiera de dichas facultades o su mera sugerencia podría conllevar un 

perjuicio significativo para el valor de dichas obligaciones. 

D.6 Información 

fundamental 

sobre los 

principales 

riesgos 

específicos de los 

valores 

No procede, puesto que los valores no son estructurados. 

SECCIÓN E—OFERTA 

E.2b Motivos de la 

oferta y destino 

de los ingresos 

La Emisión de Bonos Líneas ICO de Bankia 2014-20 es una colocación privada al Instituto de Crédito 

Oficial (ICO) y se realiza para sustituir determinadas disposiciones de líneas de mediación concedidas a 

Bankia en formato préstamo, por bonos. En el caso de transmisión de los Bonos en mercado secundario 

por parte del ICO, éste sólo podrá transmitirlos a inversores cualificados. 
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Los fondos provenientes de la presente emisión se destinarán a atender las necesidades de financiación 

del Emisor. 

E.3 Condiciones de 

la oferta 

Importe de la Oferta 

 Nominal total: 3.975.000 euros 

 Efectivo total: 3.975.000 euros 

 Nominal unitario: 25.000 euros 

 Número de valores: 159 

 Precio de Emisión: 100% 

Suscripción: 

- Colectivo de Potenciales Suscriptores a los que se dirige la Emisión: Instituto de Crédito 

Oficial (ICO) 

- Importe Mínimo/Máximo de Suscripción: 100.000 euros 

Distribución y Colocación: 

- Tramitación de la Suscripción: A través del Emisor 

- Procedimiento de adjudicación y colocación de los valores: Colocada por Bankia al ICO 

- Fecha de Desembolso: 10 de diciembre de 2014 

- Entidades Directoras: N/A 

- Entidades Aseguradoras: N/A 

Entidades Colocadoras: Bankia 

E.4 Intereses 

importantes para 

la oferta, 

incluidos los 

conflictivos 

No existen intereses particulares de las personas físicas y jurídicas que intervienen en esta oferta que 

pudiesen ser relevantes. 

E.7 Gastos para el 

inversor 

La suscripción de los valores se realizará libre de comisiones y gastos para el suscriptor por parte del 

Emisor. Asimismo, Bankia como entidad emisora no cargará gasto alguno en la amortización de los 

mismos. Para el resto de comisiones se aplicará el Libro de Tarifas (disponible en www.bankia.es).  

Los valores estarán representados por anotaciones en cuenta, y serán a cargo del Emisor todos los gastos 

de inscripción en el registro central de Iberclear, o en su caso, de la entidad encargada del registro 

contable de la emisión. Asimismo, las entidades participantes en Iberclear podrán establecer de acuerdo 

con la legislación vigente, las comisiones y gastos repercutibles en concepto de administración de 

valores, que libremente determinen siempre que hayan sido comunicados al Banco de España y/o 

también a la CNMV y corran por cuenta de los titulares de los valores. 

Los gastos y comisiones repercutibles se podrán consultar por cualquier inversor en los correspondientes 

folletos de tarifas de gastos y comisiones repercutibles que legalmente están obligadas a publicar las 

entidades sujetas a supervisión del Banco de España y de la CNMV; copias de dichos folletos de tarifas 

se pueden consultar en los organismos supervisores mencionados. 

 

 


